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Núm. 40

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

as leyes entrarán- en vigor a los veinte días de su completa 
dis ÍCaci6n en •* «Boletín Oficia! del Estado», si en ellas no se 

sp°ne otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
ecreto de 31 de mayo de 1974).
cdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo u ’ sigvú 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso . 3ZA ' 1 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenad--: 
encuadernación, que deberá verificarse al fina) de cada se

Núm. 1.511
Alegación de Hacienda 

de Lérida
SERVICIO d e n o t if ic a c io n e s

Cédula de notificación

efe Pe*eSaéíón de Hacienda, en 
hü D1 facultades reglamentarias, 
’^Puesi11 ‘cad° liquidaciones, por loS । s 4úe a continuación se indi- 

res iS COnti;ÍbuyciitSS expresados, 
la ahnrn i?n .desconocidos en sus has- 

j  ;d habituales, domicilios, por lo 
A^éuln con el número 3 del 
pdinini , cie la Ley dé Procedimiento 
í'^o Iph 1^^0 de 17 de julio de 1958 

i^J11 Oficial del Estado» núm. 171, 
^Or Procede a su notificación
. la n. a9*dn del «Boletín Oficial» 
^Pto ,' °v'ncia, expresándose el con- 
e|. Teso eri°do e ingreso a efectuar en 

(>.l0{.1en los plazos y por los me- 
d' 91 v cn ,os artícu'os 20, 

i 2 del Reglamento de Recau- 
ue 14 de noviembre de 1968.

tle liquidación, contribuyente, 
0 habitual y total a ingresar

►p Concepto: 
ransmisiones patrimoniales

«Inmobiliaria 
80Za. ? 4^ellón de la 
1. ^il i467 • 
M ‘inmobiliaria 
80za- 3 m!enón de la

Arji», S. L. Año
Plana, 7. Zara-

Arji», S. L. Año
Plana, 7. Zara-

Arji», S. L. Año¿^‘inmobiliaria Arji», S. L. Año 
s TSAelldn de la Plana, 7. Zara- 

■ 3
todas las liquidaciones prac- 

A^er P°drán los interesados inter- 
i- hlink.^hT80 de reposición ante la 
^lor;, ’^ción de Tributos u oficina 

c en el plazo de quince días há

biles, a partir del siguiente día al en 
que se publique la presente notifica
ción, y reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el de 
quince días, a partir de la misma fe
cha o, en su caso, desde el día siguien
te al de la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, o si ésta 
no se hubiera dictado, desde el si
guiente al trigésimo día de la interpo
sición de dicho recurso, no pudiendo 
simultanearse con la reclamación eco
nómico-administrativa.

La interposición de recurso o recla
mación no suspende la obligación de 
ingresar el total importe de las liqui
daciones.

Lérida, 10 de febrero de 1981. — El 
Delegado de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 1.539

Servicio Social de Higiene 
y Seguridad del Trabajo

Se convoca concurso para la con
tratación de los servicios de limpieza 
con destino al Gabinete Técnico Pro
vincial del Servicio Social de Higiene 
y Seguridad del Trabajo.

La documentación relativa a este 
concurso será facilitada, en mano, en 
este Gabinete, v por correo a quien 
lo solicite mediante carta dirigida a 
estas oficinas, sitas en la calle Bcr- 
nardino Ramazzini, sin número, Zara- 
goza-15.

El plazo de presentación de instan
cias será de quince días naturales, a 
partir del día siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y antes de las trece horas del 
último día para las que se presenten 
en el Registro general de este Gabine
te Técnico Provincial. Para las envia

das por correo, a las veinticuatro 
horas del mismo día.

Zaragoza, 13 de febrero de 1981. — El 
Jefe del Gabinete Técnico, J. L. Martín 
Celiméndiz.

Núm. 1.540

Delegación Provincial 
del Instituto de Mediación,

Arbitraje y Conciliación
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el señor Director del Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(Delegación Provincial de Zaragoza) 
en el expediente promovido por doña 
Iluminada Puertas Muñoz, sobre recla
mación de cantidad, contra herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
doña Antonia Laguardia Aráiz, se cita 
a los demandados para que compa
rezcan en la Delegación Provincial del 
Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación, sito en esta ciudad (paseo 
de la Constitución, número 12), con 
objeto de celebrar acto de conciliación 
a las trece horas del siguiente día há
bil al de la publicación de esta cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Zaragoza, previniéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que en Derecho haya lugar.

' Y para que sirva de citación a los 
demandados se inserta la presente cé
dula en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Zaragoza a 13 de febrero de 1981. — 
El Secretario provincial, (ilegible).
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Núm. 1.394

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
630 KVA en la calle Méndez Núñez, de 
Alagón. (AT 237-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A. (San 
Miguel, 10, Zaragoza), para estación trans
formadora tipo lonja y su acometida sub
terránea, situada en Alagón, calle Méndez 
Núñez, sin número, destinada a atender 
la distribución eléctrica en la zona, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
José-María López de Baró, en Zaragoza, 
septiembre de 1980, con presupuesto de 
ejecución de 1.802.900 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0,220-0,127 kilo

vatios.
Tipo: Lonja con cuatro celdas y el si

guiente aparellaje:
Celdas 1, 2 y 3 (de acometida), cada 

una con un interruptor seccionador tri
polar para 630 A y 17,5 KV, con cuchi
llas de puesta a tierra.

Celda 4 (de protección), con un inte
rruptor-seccionador tripolar para 630 A y 
17,5 KV y cartuchos fusibles de 63 A.

Un transformador trifásico de 630 KVA, 
de 10-15-0,380-0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, 

trifásica, simple circuito, a 15-10 KV y 
120 metros de longitud, con entrada y sa
lida en la ET que se proyecta, y que sus
tituirá a un tramo de la línea aérea de 
circunvalación de Alagón, que se des
monta.

Zaragoza, 7 de febrero de 1981. •— El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 1.395
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de estación 
transformadora de ET 2 x 630 KVA, en 
Pablo Remacha, 17, de Zaragoza (AT 
249-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A. (San 
Miguel, 10, Zaragoza), para estación trans
formadora subterránea, situada en Zara
goza (calle Pablo Remacha, 17), destina

da a atender la distribución eléctrica en 
la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don José-María López de Baró, 
en Zaragoza, 8 de noviembre de 1980, con 
presupuesto de ejecución de 1.033.180 pe
setas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 2 x 630 KVA.
Tensiones 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con seis celdas y 

el siguiente aparellaje:
Celdas 3. 4, 5 y 6 (de acometida), cada 

una con un interruptor-seccionador tripo
lar para 600 Ay 17,5 KV, con cuchillas 
de puesta a tierra.

Celdas 1 y 2 (de protección), cada una 
con un interruptor - seccionador tripolar 
para 400 Ay 17,5 KV y cartuchos fusibles 
de 100 A.

Dos transformadores trifásicos de 630 
KVA cada uno, de 10-15-0,380-0,220 KV.

Dos cuadros de baja tensión.
Zaragoza, 9 de febrero de 1981. — El 

Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 1.396
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
25 KVA y su acometida a 15 KV. en los 
términos municipales de Bardallur y 
Plasencia de Jalón (AT 244-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A. (San 
Miguel, 10, Zaragoza), para estación trans
formadora de intemperie sobre un apoyo 
metálico y su acometida aérea, situada en 
término municipal de Bardallur, finca «La 
Torreta», destinada a suministro de ener
gía eléctrica a la citada finca, con poten
cia eléctrica y demás características téc
nicas que se deta’lan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero industrial don José- 
María López Baró, en Zaragoza y septiem
bre de 1980, con presupuesto de ejecu
ción de 1.507.800 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metá-

lico y equipada con un transformad
fásico de 25 KVA, de 15-0.380-0.-- p^, v

Acometida: Línea eléctrica aérea. 
sica, simple circuito, a 15 KV y y _ . 
tros de longitud, que arrancara de ,, p 
10 de la línea de ERZ «Plasencia , 
lón a barrio Las Ventas» y estarrz sol,,l 
da por tres conductores de LA-56 
apoyos metálicos y de hormigón, 

Zaragoza, 9 de febrero de 198 L 
Delegado provincial, A. Rodrigo6

1C2 
c°mini 

Una 
*oski» 
a 220 '

tista.

Núm. 1.397
Autorización administrativa y ^pr(gf 

del proyecto de ejecución de ij 
25 KVA y acometida a 15 K jar 
ERM Z-l, «Epysa» del gasoduc^ 
celona-Zaragoza, en el término 
pal de Fuentes de Ebro (AT
Cumplidos los trámites previsto-' 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 'cS ele' 
sobre autorizaciones de instalación 
tricas, en el expediente iniciado p aVeiii^ 
presa Nacional del Gas», S. A- 
América, 38, Madrid-2), Para acoí^ 
transformadora de intemperie y py' 
tida aérea, situada en Fuentes iac- 
a la altura del kilómetro 34.500 cl'.|nt0‘' 
rretera Vinaroz-Vitoria-Santander. > jg 
la posición 22 del gasoducto, de^ pfVi 
suministro de energía eléctrica a ' 
Z-l, «Epysa», del citado &asOt..^rís1'^ 
potencia eléctrica y demás cayac 
técnicas que se detallan, según 1^ A 
suscrito por el Perito industria 
berto Urdioz Nagore, en Pamp 0 “• 
tiembre de 1980, con presup • 
ejecución de 7.077.329 pesetas, aCtiep.

Esta Delegación Provincial, dL' 
con las facultades que tiene c 
ha resuelto: .

Autorizar el establecimiento . 
el proyecto de ejecución de la ''jiciflL 
de acuerdo con las siguientes con

1 .a El plazo de puesta en je ' 
berá ser de doce meses, a Pa ¡ 
fecha de la presente notificado' _

2 .a El titular de la instalad1 i 
en cuenta los condicionados eS ™ 
por los organismos afectados P 
lalación autorizada.

Características de la *nS<al?ora 
de la estación transforma

Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0,38-0.220 KV-
Tipo: Intemperie, montada e'1.,insfí’1^ 

metálico y equipada con un 
dor trifásico de 25 KVA, o'- j, 
0.220 KV. . aéreas

Acometida: Línea eléctrica ^6^,. I 
fásica, simóle circuito, a 15 K „ QU*' V • 
7.493, que arrancará de la *‘n ‘rféS ¿i." 
Bonastre y estará formada P01 oS A1' 
ductores de LA-30 sobre aP°- a

Setas. 
elSe h 
je dor 
Sici 
gragór 
1,b,rem

La § 
flien 

diez h.
Tien, 

íc*taCi 
Provisi

me ie 'a
20 l

en la 
?tin 
uJecic 
;dica 
'^ej 

ín el 
e |a 
n el 

í^r p 
hecha

B 19l ^scc

líeos y de hormigón. 19811Zaragoza. 7 de febrero de 
Delegado provincial, A. Rodi'» 
tista.

Núm. 1.281
n, • j Magistratnra de *1 

número 1
Don Benjamín Blasco Seguiré'61 

trado de Trabajo de la .q. 
de Zaragoza y su provinc 1
Hace saber: Que en dii1'1 

cedimiento de apremio n1" M1’.¿i1 
de 1979, seguido contra . doi'^ 
Pinilla Giménez, por débit05

] 
trad 
de : 
Uae 

yi,h 
V 191 í6 ras 
^d c 
8lí 

S!*.

í'eili

diez 
lir^e 
proV[ dí 
ae l  

ib 

en r

,uJec

en

hech

M.C.D. 2022



De l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a 405
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Públ ^Oc*a1, lie acordado la venta en 
com¡n , sB,basta de los bienes que a

UniUac,Ióni se expresan:
"Osti Maquina de cortar piel, marca 
a 2?^’ c?n motor eléctrico de 2 CV, 
setas v° l*os- Valorada en 85.000 pe-

depositada bajo la custodia 
d0hiir.íi- Manuel Pinilla Giménez, con 
Ara^. 10 en Mesones, 13, de Brea de 
^rem^í01106 Puede ser examinada 

^•nente. 
aud^en^9813 se celebrará en la sala 
bajti y13 de ésta Magistratura de Tra- 
diez l Próximo día 6 de marzo, a las 

oras de su mañana.
^itaíinrS carácter de única, con dob 
Provk;(Jne^' V se hará adjudicación 
al mpiUna de los bienes subastados 
de ¡a |Or Postor que cubra el 50 % 
el 2o lasación y deposite en el acto 
dicaCiíOr 100 del importe de la adju- 
!as eva\ caso de no haber postor en 
en ]a Pr9sadas condiciones mínimas 
Coritinu 1-r^era ''elación se abrirá a 
^jeciñnClon. la segunda licitación sin 
^dicaV1-a ^P°' y en eda se hará ad- 
al Tn¿¡ 'On Provisional de los bienes 
en e] J r Postor, que deberá depositar 
de la eJ 20 por 100 del importe 
en e| ¿dJUdicación. El deudor puede 
*ar D ^t0 liberar los bienes o presen- 
hecha SOna Que mejore la postura 

he h)8| en ^aragoza a 2 de febrero 
^^Sc q ' Magistrado, Benjamín 

■ ~~ El Secretario, (ilegible).

h Núm. 1.292
B , ■ lradoenjiamin Blasco Segura, Magis 

de y de Trabajo de la número 1 
. ^9ce gNOza y SU provincia; 
^diihj ’cr: Que en méritos del pro- 
V I979 L° de apremio número 8.435 
,icras i' 8eguido contra don Antonio 
^d Snr?SiCus’ P°r débitos de Seguri- 
PdbliCa e . 116 acordado la venta en 
^Ptin, su pasta de los bienes que a 
i bn ./ C10n se expresan:

L marca «Seat», modelo 
¿°0.000 ^uia Z-7866-E. Valorado en 

Se h esetas- 
h- don* I3 depositado bajo la custodia 
h¡lc>lio Veras toscos, con do- 
¿ero cen avenida de Madrid, 249, pri- 

LrcthemeOnde puede ser examinado 

se celebrará en la sala 
diJP el n».xe.esta Magistratura de Tra- 

62 hürao imo día 6 de marzo, a las 
l-Tien de Su mañana-

^cio^s Cardcter de única, con dos 
y sc hará adjudicación 

do ^jor 1 cle los bienes subastados 
el i3 tas p?stor que cubra el 50 °/o 

mn11^. deposite en el acto 
las ción c- c el imP°rte de la adju- 
eri i^Pres de no haber postor en 

nH^das condiciones mínimas 
Sh^ihua, u?era licitación se abrirá a 
ja(hCión „ou la segunda licitación sin 
hir.-Ppción llp0-. y en ella se hará ad- 
cnJür DrlcProvisí°nal de los bienes al 
de acin । ’ que deberá depositar 
en adin^- 20 P°r 10° del importe 
^^1 acta pUción. El deudor puede 
hef!ar p hberar los bienes o pre

nda. 1 sona que mejore la postura

^umgoza a 2 de febrero 
Sco. JT'pi , Magistrado, Benjamín 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.293
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.230 
de 1979, seguido contra don Silvio Ruiz 
Llera, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan: .

Un botellero frigorífico, eléctrico, de 
mostrador, en acero inoxidable, de 
cuatro departamentos y con cuatro 
puertas, marca «Cadi», sin número 
visible. Valorado en 40.000 pesetas.

Una sinfonola eléctrica, automática, 
de treinta y dos selecciones, marca 
«Gede^a», sin número visible. Valorada 
en 70.000 pesetas.

Una caja registradora de moneda, 
manual, marca «Hugin», sin número 
visible. Valorada en 7.000 pesetas.

Total, 117.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Silvio Ruiz 
Llera, con domicilio en paseo de Eche- 
garay y Caballero, 3-5, segundo D, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la ‘ tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.341
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.182 
de 1978, seguido contra «Patentes Sim- 
plez Aeroter», S. A., por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una carretilla elevadora, eléctrica, 
marca «Saxby», de 3'50 metros de ele
vación y 1.000 kilos de carga, con 
rectificador automático para la carga 
de baterías, serie 10, modelo B-2, nú
mero 628. Valorada en 550.000 pesetas.

Se halla depositada en Bajo la Ven
ta, sin número, de Cuarte de Huerva, 
bajo la custodia de don Pedro J. Mon- 
taner de Sagasti, donde puede ser 
examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la "tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los, bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. ,

Dado en Zaragoza a 2 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.342
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 9.153 
de 1979, seguido contra , «Metalizacio
nes Casablanca», por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina automática, para cro
mado de plástico, modelo 26-6, número 
de chasis 627. Valorada en 760.000 pe
setas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Miguel-Angel Fernández Agui- 
lar, con domicilio en la urbanización 
Parque Roma, F-7, décimo D, donde 
puede ser examinada libremente

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de. su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.265
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 281 de 
1980, seguido contra don Pedro-José 
Larrotiz Bolea, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se detallan:

Una báscula aérea; en 8.000 pesetas.
Una báscula de pie; en 8.000 pesetas.
Tres mesas de chacinería; en pese

tas 9.000.
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Un acondicionador de aire; en pese
tas 15.000.

Una mesa metálica; en 10.000 pese
tas.

Dos mostradores frigoríficos; en pe
setas 40.000.

Dos balanzas marca «Dina»; en pe
setas 16.000.

Una caja registradora, marca «Hu- 
gin»; en 8.000 pesetas.

Una picadora; en 10.000 pesetas.
Cinco tajadores; en 4.000 pesetas.
Una mesa chacinera; en 4.000 pese

tas.
Dos lavamanos marca «Balmes», con 

papelera; en 10.000 pesetas.
Dos sierras circulares, de la marca 

«Quick»; en 12.000 pesetas.
Una polea eléctrica, con gancho 

«Etme»; en 10.000 pesetas. ,
Una capoladora marca «Vivar»; en 

30.000 pesetas.
Dos mesas de madera; en 3.000 pe

setas.
Una máquina de preparar hambur

guesas; en 18.000 pesetas. , ,
' Dos extintores de 12 metros cúbicos; 

en 24.000 pesetas.
Dos secaderos de embutidos; en pe

setas 20.000.
Un calentador marca «Corberó»; en 

10.000 pesetas.
Un reloj fichero, control entradas y 

salidas; en 12.000 pesetas.
Un reloj de fichar, marca «TK 59»; 

en 12.000 pesetas.
Una facturadora marca «Hispano 

Olivetti», modelo «Mercator 5100»; en 
28.000 pesetas.

Una máquina de calcular, marca 
«Olivetti», modelo mültisuma; en pese
tas 5.000.

Una máquina de escribir, marca 
«Olivetti», modelo «Lexicón 80»; en 
6.000 pesetas.

Una calefacción-calentador, marca 
«Cointra-Godesia»; en 18.000 pesetas.

Cuatro ficheros móviles; en pesetas 
16.000.

Tres mesas de oficiná, metálicas; 
en 18.000 pesetas.

Tres sillas de oficina, metálicas; en 
6.000 pesetas.

Dos armarios-ficheros, metálicos; en 
24.000 pesetas.

Dos ficheros para los clientes; en 
10.000 pesetas.

Un armario archivo; en 12.000 pe
setas.

Un sofá de sala de espera; en pese
tas 3.000.

Dos grapadoras de 22-6; en 3.000 pe
setas.

Una estufa eléctrica, marca «Gay- 
mu»; en 1.000 pesetas.

Una caja de caudales, marca «Zu- 
bigaray»; en 14.000 pesetas.

Una mesa de madera; en 2.000 pe
setas.

Un sillón de madera; en 3.000 pe
setas. •

Un armario de madera; en 6.000 pe
setas. ,

Una mesa de despacho, en modules; 
en 12.000 pesetas.

Tres sillas de despacho; en 6.000 pe
setas.

Dos sillones de despacho; en pese
tas 8.000.

Una mesa pequeña; en 1.000 pesetas.
Un acondicionador de aire, marca 

«Crolls»; en 6.000 pesetas.
Tres papeleras; en 300 pesetas.
Un automóvil marca «Seat», modelo 

132-1800, matrícula Zr8295-C; en pese
tas 250.000.

Un furgón marca «Mercedes Benz», 
matrícula Z-91.119; en 150.000 pesetas.

Total, 901.300 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Pedro-José 
Larrotiz Bolea, con domicilio en paseo 
de Sagas ta, 64, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. .

Dado en Zaragoza a 2 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.344
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 211 de 
1976, seguido contra «Conecsa», por 
débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan:

Una canoa con motor fuera borda, 
marca «EPE», sin número visible ni 
matriculación, con motor a gasolina, 
marca «Chrysler 55», modelo V-139, 
serie número 69-6486. Valorada en pe
setas 230.000. .

Una motobomba marca «Prat», tipo 
PJ-7, sin número visible, con capacidad 
para 15.000 litros, elevación máxima 
de 60 metros, de 3'5 CV aproximada
mente. Valorada en 120.000 pesetas.

Dos motobombas marca «Prat», tipo 
PG-7, sin número visible, con capaci
dad ambas para 15.000 litros, elevación 
máxima de unos 35 metros, de unos 
3 CV aproximadamente cada una de 
ellas. Valoradas en 140.000 pesetas.

Una cafetera eléctrica, industrial, 
marca «Visacrem», sin número visible. 
Valorada en 12.000 pesetas.

Una cocina industrial, marca «Fa- 
gor», sin número visible. Valorada en 
10.000 pesetas.

Una cámara frigorífica, grande, mar
ca «Fagor», sin número visible. Valo
rada en 18.000 pesetas.

Una hormigonera grande, con motor 
eléctrico acoplado. Valorada en pese
tas 12.000.

Dos hormigoneras pequeñas, con 
motores eléctricos acoplados. Valora
das en 12.000 pesetas.

Un transformador de corriente para 
fuerza eléctrica, completo. Valorado 
en 50.000 pesetas. .

Una línea de conducción de dicha 
fuerza eléctrica. Valorada en 12.000 pe
setas.

Una estación depuradora de agua, 
instalada en la piscina. Valorada en 
50.000 pesetas.

Una mesa de oficina. Valorada 
3.000 pesetas. .

Un molino de café, eléctrico, in 
trial. Valorado en 8.000 pesetas.

Una máquina registradora de 
neda, marca «Regna», sin número 
ble. Valorada en 6.000 pesetas. 

Doce mesas de comedor. Valor 
en 6.000 pesetas. ,orii-

Cincuenta sillas de comedor, va 
das en 10.000 pesetas. _ p?- 

Una cámara botellero-frigorífic0, 
queña. Valorada en 4.000 pesetas- 

Un sinfonier de madera. Valorad 
10.000 pesetas. je

Un sofá con rinconera, compuesi 
cinco piezas, una de dos plazas Y j. 
otras cuatro de una plaza, todo gp 
zado en skai color negro. Valorad 
5.000 pesetas. , tr¡co,

Un radiador de calefacción, eled 
de calor negro. Valorado en 5.UU 
setas. t'lic^Cinco mesas de terraza, meta 
Valoradas en 2.500 pesetas. ^|j- 

Veintitrés sillas de terraza, 111 I 
cas. Valoradas en 6.000 pesetas. ,

Una mesa de estilo español, de 
dera color caoba. Valorada en l-uw 
setas.

Total, 732.500 pesetas. .-ndo5 
Tales bienes se hallan depos1*,^ 

bajo la custodia de don Abel-Frani^e- 
con domicilio en Doctor Alvira 
rra, número 4, sexto B, donde Pu 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en Id .^p- 
audiencia de esta Magistratura d^ 
bajo el próximo día 6 de marzo, 1 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, 
licitaciones, y se hará adjuda-^jos 
provisional de los bienes 
al mejor postor que cubra el • aC|0 
de la tasación y deposite en c - .jn- 
el 20 por 100 del importe de Ia ‘ eP 
dicación. Caso de no haber p°s, 
las expresadas condiciones 
en la primera licitación se ay 
continuación la segunda licitaci 
sujeción a tipo, y en ella se ha 1 
judicación provisional de los 
mejor postor, que deberá 
en el acto el 20 por 100 del 
de la adjudicación. El deudoi । 
en el acto liberar los bienes 
sentar persona que mejore la P 
hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de 1 -giíii1 
de 1981. — El Magistrado, Bem 
Blasco. — El Secretario, (íleg'1

Núm. 1.268 •£. 
. ।Don Benjamín Blasco Segura, 

trado de Trabajo de la ny1 
de Zaragoza y su provincia; , pi*
Hace saber: Que en méritos 

cedimiento de apremio núnic 0^' 
de 1978, seguido contra don 
Trobat del Rey, por débitos L, 
ridad Social, he acordado la x. gil6 ' 
pública subasta de los bienes 
continuación se detallan: . piéct^Jii 

Una máquina de escribir, L .. 
marca «Hispano Olivetti», pe- 
«Editor», sin número visible; ■, 
tas 25.000. . 16Ctrffi,

Una máquina calculadora, s 
ca, marca «Canon», peS15 
sin número visible; en l^.OUU i^s ■.

Un mostrador metálico, coi 
tantes, de 1’50 x 0’40 metro- ¡, 
madamente; en 10.000 pesetas-

Una mesa para máquina 
bir, marca «Involca», modelo 
va»; en 2.000 pesetas. 
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con0? mesa metálica, de despacho, 
tro/ s caj°nes, de 1'22 x 0’50 me
setas aproximadamente; en 6.000 pe- 
con^A- me®a metálica, de despacho, 
anr/; c,aj°nes, de 1’60 x 0’70 metros 

q msdamente; en 8.000 pesetas. 
eos archivadores de oficina, metáli- 
foli’ COa cuatro cajones de tamaño 

ÚnaCaca uno-■ en 6.000 pesetas. 
cuatrn me?a Pentágono, en nogal, con 
dos p .caJ°nes en el lado derecho y 
1'80 v ív o ^8 en el lado izquierdo, de 

■prcx 0 85 metros; en 18.000 pesetas. 
C-Z as . elementos en nogal, modelo 
12dñn Jue8o con la mesa anterior; en 

Pesetas.
ló» ?,Co módulos sillones, modelo «Os- 

DoJ1 azu^’ en 20.000 pesetas. 
renn /'nconeras modelo «Derby», en 

Cu mZu  ’ .en *0 000 pesetas.
lani^ i0 metálicas, modelo B-20, 
setas das en negro; en 10.000 pe- 

flcxo para mesa de despacho; en 
Do Posetas-

Ull/. amParas de mesa, con sus pan- 
$s, en 2.000 pesetas. .

cOy c,evisor de 24 pulgadas, en blan- 
visib|ee®r0, marca «Iberia», sin número

C(?n UHF incorporado v con 
Se(as lzador automático; en 16.000 pe- 

thah.' a^ador eléctrico, de calefacción, 
8.0ona “Rúcad, sin Húmero visible! en 

(v Pesetas. 
riiarc radiador eléctrico, de calefacción, 

S.^/^mu», sin número visible; 
^•uuo pesetas.

Sa» ' Ptnlino de piensos, marca «Nays- 
numero visible, de 7’5 CV de 

Vnfl «Cn 45.000 pesetas.
cora lolva para alimentar ganado, 
bu. r°s, sin marca ni número visi- 

l8 p00 pesetas.
T'i|d ' ?43 000 pesetas.

la . ÍC/j- se. hallan, depositados 
de| n a custodia de don Pedro Trobat 
^cavVíhCOn domicilio en calle Doctor 
dos W, donde pueden ser examina- 

L Obrernente.
iNien - asta se celebrará en Ja sala 
^¡o de esta Magistratura de Tra- 
^ic?. i Próximo día 6 de marzo, a las 
ba.' /ms de su mañana.

tien'1 Húmero visible; en 15.000 pe- 
*icita- carácter de única, con dos

•°nes' v se hará adjudicación 
a] sipnal de los bienes subastados 
de j./Or Postor que cubra el 50 % 
e| jÁ tasación v deposite en e! acto 
?icaoi?Or 1Q0 de! importe de 1a adju 
i9S aon. Caso de no haber postor en 
en । ^Presadas condiciones mínimas 
cOhtí Primera licitación se abrirá a 
^iecvac'ún 1a segunda licitación sin

.,a tipo, v en ella se hará ad- 
^ejnp’bn provisional de Jos bienes al 
pn a ) Postor, que deberá depositar 

L 3cto e1 20 por 100 de! importe 
ph p1 adjudicación. El deudor puede 

acto liberar los bienes o pre
persona que mejore la postura 

h' 19R1 en Zarasoza a 2 de febrero 
*■ — El Magistrado. Benjamín 

0- — El Secretario, (ilegible).

h Núm. 1.279
tr. fenjamín Blasco Segura, Magis- 

de Trabajo de la número 1 
taragoza y su provincia;

^irn^ saber: Que en méritos del pro- 
iQ^nto de apremio número 1.159 

'o, seguido contra don Julio Va

Adiego, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se detallan:

Una cocina industrial, a gas propa- 
no, con seis fuegos y dos hornos, de 
la marca «Zanussi», sin número visi
ble; en 29.000 pesetas.

Una prusiana industrial, para asar 
carne, a gas propano, marca «Sala», 
número 6203; en 18.000 pesetas. ,

Una cortadora de fiambres, eléctri
ca, marca «Mobba», número 1819; en 
12.000 pesetas.

Una balanza de precisión, automá
tica, hasta 6.000 gramos, marca «Mob
ba», sin número visible; en 15.000 pe
setas. . .

Una cubitera para fabricar cubitos 
de hielo, marca «Faematic», número 
611173; en 6.000 pesetas. .

Una cafetera eléctrica, industrial, 
semiautomática, marca «Faema», sin 
número visible, de tres grupos; en 
20.000 pesetas.

Una máquina expendedora de taba
co, eléctrica, automática, de veinticua
tro canales, marca «Wurlitzer», sin nú
mero visible; en 30.000 pesetas.

Un televisor en color, marca «Van
guarda, de 26 pulgadas, sin número 
visible, con UHF incorporado; en pe
setas 50.000. ,

Dos aparatos de aire acondicionado, 
tnárca «Westinghouse», sin numero vi
sible; en 20.000 pesetas.

Una máquina registradora de mone
da, eléctrica, marca «Gold», modelo 
G-8, número 075091; en 9.000 pesetas.

Un lavavajillas industrial, de la mar
ca «Electrobar», modelo 10000, sin nú
mero visible; en 24.000 pesetas.

Total, 233.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Julio Va Adie
go, con domicilio en Cavero, 1, La Al- 
munia de Doña Godina, donde pueden 
ser examinados libremente.

Líi subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo eí próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana..

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 o/o 
de 1a tasación v deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. .

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero 
de 198] _ El Magistrado. Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.345
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.231 
de 1980, seguido contra «Manuel Ba

rrio», S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se detallan:

Una soldadora autógena; en pesetas 
10.000.

Una cizalla de 2 CV; en 15.000 pe
setas.

Una cizalla marca «Gaymu», mode
lo JB; en 28.000 pesetas.

Una sierra marca «Uniz»; en pese
tas 17.000. .

Una sierra marca «Sabi»; en pese
tas 17.000.

Una sierra marca «Elgo», modelo 
SCH-350, de 5’5 CV; en 26.000 pesetas.

Una sierra marca «Elgo», modelo 
SCH-350, de 5'5 CV; en 26.000 pesetas.

Un oxicorte de 0'80 CV; en 15.000 pe
setas. .

Un oxicorte «Oxitomo», modelo N, 
de 1’15 CV; en 45.000 pesetas.

Una máquina centradora, 120 diá 
metro (punteadora), de 0’3 CV; en 
8.000 pesetas.

Un torno cilindrico, marca «Kars- 
son», de 1.500 milímetros y 7’5 CV; en 
200.000 pesetas.

Un torno cilindrico, marca «Herréiz», 
modelo GNP, a 220-125 voltios, de 
de 1.000 milímetros y 5 CV; en pese
tas 125.000.

Un torno cilindrico, marca «Kars- 
son», de 2.000 milímetros y 7'5 CV; en 
250.000 pesetas.

Un torno cilindrico, de 1/2, modelo 
JB, de 1.500 milímetros y 5 CV; en 
125.000 pesetas.

Un torno revólver PR-60, de 7’5 CV; 
en 200.000 pesetas.

Un torno revólver PR-50, con plato 
hidráulico, de 5’6 CV; en 225.000 pe
setas.

Un taladro marca «Irva Asa», mode
lo JB, de hasta 60 milímetros y 4’6 CV; 
en 27.000 pesetas.

Un taladro marca «Irva Asa», mode
lo especial, referencia C-2O31-R, de 
4’6 CV; en 36.000 pesetas.

Tres taladros marca «Irva Asa», de 
hasta 60 milímetros, de 4’6 CV; en 
75.000 pesetas.

Un taladro de columna, marca «Si- 
der», de hasta 25 milímetros, de 1 CV; 
en 11.000 pesetas.

Un taladro de cuatro columnas, de 
la marca «Irva Asa», de hasta 35 mi
límetros y 8 CV; en 40.000 pesetas.

Una fresadora universal, marca «Al- 
bertia», modelo FU-3-59, de 6’12 CV; 
en 160.000 pesetas.

Una fresadora marca «Jonmac», mo
delo U-2-64, de 6 CV; en 150.000 pe
setas.

Una fresadora marca «Airkartu», 
modelo FCE-5, de 15'75 CV; en pese
tas 400.000.

Una mandrinadora marca «Juaristi», 
modelo 60; en 250.000 pesetas.

Un taladro radial, marca «Foradia», 
de hasta 1.500 milímetros; cn pesetas 
85.000.

Una mandrinadora marca «Juaristi», 
modelo 70; en 185.000 pesetas.

Un homo de dos puertas, marca 
«HMO F-2», de 2'5 CV; en 45.000 pe
setas.

Un horno de una puerta, marca 
«HMO», de 1’5 CV; en 10.000 pesetas.

Un martillo pilón «Titán», marca 
«Saab», número 175, de 14 CV; en pe
setas 125.000.
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Un martillo pilón «Titán», marca 
«Saab», número 249, de 14 CV; en 
160.000 pesetas.

Una prensa excéntrica, modelo «Per», 
de 150 toneladas y de 7'5 CV; en pe
setas 88.000.

Una prensa de husillo, modelo UF, 
de 250 toneladas, de 15 CV; en pese
tas 260.000.

Una prensa marca «Super-Anfe», de 
150 toneladas y 5'5 CV; en 90.000 pe
setas.

Una prensa marca «Super-Anfe», de 
150 toneladas, modelo IB; en 90.000 pe
setas.

Una fragua de 0’25 CV; en 8.000 pe
setas.

Un horno de temple, marca «Media 
Mufra», de 5'5 CV; en 148.000 pesetas.

Un horno de revenido, de 3'5 CV; en 
87.000 pesetas.

Un depósito de aceite de temple, de 
1’5 CV; en 9.000 pesetas.

Dos aparatos de soldadura eléctri
ca, marca «Safcx», modelo C-2, nú
mero 4714, y modelo C-2, número 6714, 
respectivamente, ambos a 10 kilova
tios; en 30.000 pesetas.

Cinco aparatos de soldadura eléctri
ca, marca «Giesa». modelo CSI-350, a 
15 kilovatios; en 50.000 pesetas.

Un aparato de soldadura eléctrica, 
marca «Gar»; en 8.000 pesetas.

Una soldadora semiautomática, mar
ca «Ugarti»; en 18.000 pesetas.

Una mandrinadora de roscas, de 
hasta 35 milímetros, modelo RSC-35, 
de 5’5 CV; en 150.000 pesetas.

Una li¡adora de brazos tensores, de 
4 CV; en 48.000 pesetas.

Una esmeriladora marca «Hispano», 
de 5'5 CV; en 28.000 pesetas.

Una esmeriladora marca «Super-Le- 
ma», modelo 25-A, de 3 CV; en pese
tas 12.000.

Una esmeriladora (situada en mon- 
taie de añeros): en 8.000 pesetas.

Una cabina de pintura, de 3 CV; en 
38.000 pesetas.

Una afiladora marca «Imperio», de 
2 CV; en 58.000 pesetas.

Una afiladora marca «MB», de 0’65 
CV: en 26.000 pesetas.

Una afiladora de 1 CV; en 10.000 pe
setas.

Una afiladora automática, de discos, 
marca «Elgo», de 0’5 CV; en pesetas 
112 000.

Una limadora marca «Tum», mode
lo 600, de 2 CV: en 40 000 nesetas.

Una fresadora nantógrafo, de 0’60 
CV- en 75.000 nesetas.

Una seminunteadora marca «Derli- 
cón». modele TTB-2; número 227, de 
0’5 CV; en 45.000 pesetas.

Una rectificadora marca «Aka», con 
nlato magnético, de 3 CV; en pesetas 
150 000.

Una máquina «Néstor», de ensayo 
de durezas: en 32.000 nesetas.

Una báscula número 5704. de 40 to
neladas de fuerza; en 50.000 nesetas.

Un compresor* modelo RR-2.6 (con 
instalación de aire), de 25 CV; en pe
setas 150.000.

Dos carretillas 3P-1000 v 4R-1500, 
resnccfivamente: en 60 000 nesetas.

Un puente-crúa; en 250.000 pesetas. 
Total, 5.319.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

ba¡o la custodia de don José-Manucl 
Nicolás Minué, con domicilio en Colo
nia San Lamberto, chalet 3, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

, en ZaraSoza a 2 de febrero 
de 1981. -- El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible),

Núm. 1.515
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que el méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.471 
de 1980, seguido contra don losé-Luis 
Lcdesma Domínguez, por débito de 
Seguridad Social, se ha acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una máquina de escribir, manual, 
marca «Hispano Olivetti M-40»; valo
rada en 10.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Conde de Aranda, 42, primero de
recha, bajo la custodia de don losé- 
Luis Lcdesma Domínguez, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a 
las diez horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa de don losé- 
Luis Lcdesma Domínguez en ignorado 
paradero insértese en el «Boletín Ofi
cial» de la provinciti para su notifi
cación.

Dado en Zaragoza a 10 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.516
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el núme
ro 1.627 de 1981, instados por Victo
riano Pineda Gil, contra la empresa

«Fetirsa», sobre despido, y encontr 
dose la empresa demandada en >r |e 
rado paradero se le cita para 
comparezca en la sala de auéa-'".^ 
de esta Magistratura de Trabajo 15 
en la plaza del Pilar, número 2, 
esta capital), al objeto de asistí' 
acto de juicio que tendrá luga' 
día 23 de febrero de 1981, a las 
cuarenta y cinco horas, advirtien j 
que si no compareciere le Paral‘pe- 
perjuicio a que hubiere lugar en 
recho. , I ia

Y para que sirva de citación a 
empresa «Fetirsa» insértese la Pr^ 13 
te cédula en el «Boletín Oficial» oc 
provincia. S

Zaragoza a 11 de febrero de l^1' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.463
Magistratura de Traba]0

número 4
Don Emilio Molíns Guerrero, 

trado de Trabajo de la númer
de Zaragoza y su provincia; , 10 
Hace saber: Que en autos '■’V/Lis- 

2.041 de 1981, seguidos en 
tratura a instancias de José-M^^a, 
Alegría Mariezcurrena, contra 
ría Gil Pablo («Wilko’mm Espanoi^3 
en reclamación por despido, con ' 
2 de febrero se ha dictado pr.oV. 
cia que, copiada literalmente,

«Dada cuenta, por recibida 13 jgs- 
rior demanda, en reclamación P°r 
nido, formulada a instancia de 
Manuel Alegría Mariezcurrena. c ¿s- 
José-María Gil Pablo («Wilko’mni 
pañola»), regístrense v fórmeos^ 
tos. Se señala el próximo día 
marzo de 1981, a las diez trem 
ras de su mañana, para la celebia 
en única convocatoria de los 3C* Re
conciliación y juicio, en su caso, 
se a las partes, con la advertenu 
que los actos señalados no rV^ci;1 
suspenderse por la incompai"cc^ |¡ti- 
del demandado, así como que. coíi 
gantes han de concurrir a iu'c' qut 
lodos los medios de prueba ‘Lcnl1’ 
intenten valerse. Se declara Perf 
la prueba propuesta v lo manij
en los restantes otrosíes.» mt 1í1Í

Y encontrándose 1a empresa 
dada de José-María Gil Pablo 1 
ko'mm Española») en ignorado 1 Re
dero se inserta e! presente, en r í 
letín Oficial» de la provincia t?31 
sirva de notificación y citación- .^ií’

Dado en Zaragoza a 2 de 
de 1981. — El Magistrado. Etn'1 
líns. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 1.464 .y
Don Emilio Molíns Guerrero, 

Irado de Trabajo de la pun 
de Zaragoza y su provincia; ¡¡y
Hace saber: Que en autos 

dos en esta Magistratura con ¡íñ' 
mero 13.810 de 1980, seguidos ‘ tip 
tancia de Angel García López-, 
Sociedad Cooperativa de Y'L.aC'^ 
«Torreblanca» y otro, en recia'1 
por despido, con fecha 4 de 'P qU*" 
de 1981 se ha dictado nrovidenc 
copiada literalmente, dice: Ia

«Dada cuenta, hallándose devu^jgtl^ 
citación de la empresa dem^^dt- 
por encontrarse en ignorado 
ro, se suspenden los actos sj*1 nUf'1 
para el día de hoy, fijándose de 

M.C.D. 2022



ÜÉ LA PROVINCIA DE ZARAGÜZÁ 409

de a Su celebración el próximo día 10 
§u marzo, a las diez quince horas de 
PariAanana' Cltese nuevamente a las 
tencfS en *cgal f°rma> con las adver- 
denía^y Prevenciones legales, y a la 
se r1'- ada por medio de edictos, que 
V sp1'3^11. en l°s siti08 de costumbre

Publicarán en el «Boletín Oficial» 
yia Provincia.»

dadJ^onh'ándose la empresa deman
das íociec*ad Cooperativa de Vivien- 
der “‘^reblanca» en ignorado para- 
lei¡ ^ inserta el presente en el «Bo- 
sirva , lc*al? de la provincia para que 

h.*. । e notificación y citación.
de Íq o ? en Zaragoza a 4 de febrero 
líns ° ‘ c' E* Magistrado, Emilio Mo- 

1 El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.467
P • । • 

tn,i mi 10 Molíns Guerrero, Magis- 
dg de Trabajo de la número 4 

taragoza y su provincia; 
dos e saber: Que en autos tramita- 
núrnpT116 esta Magistratura bajo los 
instad8 1l 321-340 de 1980, seguidos a 
y otr1Cia de Francisco Artigas Júlvez 
reclamS’ .contra «Fetyrsa» y otro, en 
23 J nación por cantidad, con fecha 
Provia oct;ubre de 1980 se ha dictado 
dice- ericia Que, copiada literalmente, 
fior cuenta, por recibida la ante- 
lidad ‘|lnanda, en reclamación por can- 
cisco’ lOruiulada a instancia de Fran- 
“^etvr Júlvez y otros, contra 
l°s. regístrense y fórmense au-। ^úala el próximo día 6 de 
cinco ] . a las nueve cuarenta y 
^lebra1^38 de su mañana, para la 
°s ac|C1°n en única convocatoria de 

SU ca^.8 de conciliación y juicio, en 
adven..cítese a las partes, con la 
110 Porin^ia de úue l°s actos señalados 
|)arecenvn susPenderse por la incom- 
‘Po Q^cla de los demandados, así co- 
? juici() °S *ú*gantes han de concurrir 
Pa dc ,, con todos los medios de prue- 
^ftirient6 ‘"tenlen valerse. Se declara 
^nife't , *a prueba propuesta y lo 

Y encA C o en l°s restantes otrosíes.» 
‘•Pela «pairándose la empresa deman- 
n .‘Uscrr yrsa>> en ignorado paradero 
i'Pial» h C* Presente en el «Boletín 

nouf; '.a provincia para que sirva 
ti ^ado caciún y citación.
]-e 1981 60 Jarago7.a a 9 de febrero 
lr*s- p7 ^1 Magistrado, Emilio Mo- 

c-l Secretario, (ilegible).
bOn Núm. 1.458

lradorniiÍ0 Molíns Guerrero, Magis- 
Je trabajo de la número 4 

ifre sah0Za y su Provincia;
h. 0- se^r: Que en autos 10.511 de 
cab* P<hUlCÍ?s a instancia de José-Ma- 
Ia ■ S. pCcH Lasheras, contra "Cope- 

23 ’i 8c ba dictado sentencia de 
¡arte ¿de enero de 1981 que, en su 

Posttiva, copiada literalmen- 
^shta PorÍmando la- demanda inter- 
cyíhcraJ01 don José-Manuel Porcell 
tg ■ S. p contra la empresa "Cope- 
doi V deó'i s°bre despido, debo decla- 
Pob ctor u10 la nulidad del despido 
li^ la .vado a cabo verbalmente 
iji-^bre ,ierida empresa el 15 de sep- 
Pte a aUe condenando a esta 
V Jte a] Que readmita inmediata- 
J^COr,diei, actor en el mismo puesto 
S&k'hbeñnj8 de trabajo que venía 
la ;lrios Hnd0- V a que le abone los 

^dicaru^dos de percibir desde 
daa fecha".

Y encontrándose la empresa deman
dada "Copeca", S. L., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.459
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 9.114 de 

1980, seguidos a instancia de Feliciano 
Santos Macía, contra "Material De
portivo KHK", S. A., sobre cantidad, 
obra sentencia de fecha 22 de enero 
de 1981 que, en su parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

"Que estimando la demanda inter
puesta por don Feliciano Santos Ma
cía contra la empresa "Material Depor
tivo KHK”, S. A., sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga al actor la 
suma de 94.736 pesetas, más el 10 % 
de la misma en concepto de indemni
zación por demora, advirtiendo a las 
partes que contra la presente resolu
ción no se admite recurso alguno por 
razón de la cuantía litigiosa".

Y encontrándose la demandada "Ma
terial Deportivo KHK", S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación de sen
tencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.460
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el nú
mero 6.700 de 1980, seguidos a instan
cias de doña María-Quiteria Diarte 
Lorente, contra "De Wald", S. A., en 
reclamación por despido, con fecha 2 
de febrero de 1981 se ha dictado auto, 
que su parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice:

"Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se fija en concepto de indemni
zación por la resolución contractual 
que se decreta en el día de la fecha 
de la presente, y en concepto de per
juicios causados a la ejecutante, la 
cantidad de 210.881'60 pesetas, de cuya 
suma responderá exclusivamente la 
empresa “De Wald", S. A., por tener 
más de veinticinco trabajadores, con
denando igualmente al citado emplea
dor en las costas del incidente, a cuyo 
efecto y por el señor Secretario de
berá practicarse la oportuna tasación 
de costas, y condenando asimismo al 
expresado empresario a abonar los 
salarios de tramitación desde el 26 de 
diciembre de 1980 y hasta el día de la 
fecha."

Y encontrándose la empresa deman
dada "De Wald”, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.461
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en esta Magistra
tura bajo el número 10 de 1981, segui
dos a instancia de don Luis-Gabriel 
Collado Cazaña y otro, contra "Comer
cial Manufacturas Vestido", S. A., en 
reclamación de cantidad, con fecha 20 
de enero de 1981 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra "Comercial Manufac
turas Vestido", S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de 
438.644 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 15 de diciembre de 
1980, más la de 40.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente , para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí."

Y encontrándose la ejecutada “Co
mercial Manufacturas Vestido”, S. A., 
en ignorado paradero se inserta el 
presente en el "Boletín Oficial” de la 
provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.462
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 

9.117-9.121 de 1980, seguidos a instan
cia de Pablo Martínez Fernández y 
otros, contra “Industrias Pol-Mar", so
ciedad limitada, en ignorado paradero, 
sobre cantidad, obra sentencia del 22 
de enero de 1981, que en su parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

"Que estimando la demanda inter
puesta por Pablo Martínez Fernández 
y cuatro más, contra la empresa “In- 
dusrias Pol-Mar", S. L., sobre salarios, 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga a los actores 
las siguientes cantidades: A Pablo 
Martínez Fernández, 141.050'32 pese
tas; a Manuel Ballesteros Rudi, pese
tas 70.397’40; a Domingo Utvillas Gon- 
zalvo, 139.176 pesetas; a Ismael Adiego 
Peña, 137.268 pesetas, y a Juan-Pablo 
Gómez Marín, 143.408 pesetas, y a cada 
uno de ellos el 10 por 100 de dichas 
cantidades en concepto de indemniza
ción por demora."

Y encontrándose la empresa deman
dada “Industrias Pol-Mar", S. L., en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 4 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).
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Núm. 1.465
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

12.970 de 1980, seguidos a instancia 
de la Delegación Provincial de Tra
bajo, contra la empresa "Confecciones 
Solmen", S. A., sobre expediente de 
crisis, obra sentencia de fecha 3 de 
febrero de 1981, que en su parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

“Que estimando la demanda formu
lada por la Delegación Provincial de 
Trabajo, en virtud de expediente nú
mero 81 de 1980, debo condenar y con
deno a la empresa "Confecciones Sol- 
men", S. A., a que en concepto de 
indemnización por la rescisión , defini
tiva de sus contratos de trabajo abo
ne a don José-Antonio Borgia Aguilar 
una indemnización de 400.000 pesetas."

Y para que sirva de notificación a 
la demandada "Confecciones Solmen”, 
sociedad anónima, en ignorado para
dero, se inserta el presente en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.466
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 

19.774-77 de 1979, seguidos a instancias 
de José Planas Espinosa y otro, contra 
Buenaventura Fernández Fernández, 
sobre cantidad, obra sentencia de fe
cha 28 de enero, que en su parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

“Que desestimando las demandas 
acumuladas interpuestas por José Pla
nas Espinosa, José-Antonio Planas Ble- 
sa, representado por su padre, José 
Planas Espinosa, y José Fernández 
Paricio, contra la empresa de Buena
ventura Fernández Fernández, sobre 
salarios, debo absolver y absuelvo de 
las mismas a la referida empresa, ad
virtiendo a las partes que contra la 
presente resolución no se admite re
curso alguno por razón de la cuantía 
litigiosa.”

Y encontrándose la empresa deman
dada de Buenaventura Fernández Fer
nández en ignorado paradero se . in
serta el presente en el "Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de noti
ficación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.468
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en esta Magistra
tura bajo el número 21 de 1981, segui
dos a instancia de Matilde Navarro 
Millán, contra Domingo Sánchez Bue
no ("Gedasa"), en reclamación de can
tidad, con fecha 30 de enero de 1981 
se ha dictado providencia que, copia
da literalmente, dice:

"Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Domingo Sánchez 
Bueno ("Gedasa”), procediendo al em
demandada.
bargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 
169.796 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 16 de diciembre 
de 1980, más la de 15.000 pesetas pre
supuestadas provisionalmente para las 
costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí."

Y encontrándose el ejecutado Do
mingo Sánchez Bueno ("Gedasa”) en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
al mismo.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.469
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

10.244 de 1980, seguidos a instancia de 
Luisa Guillén Morete, contra "Cepra", 
sociedad anónima, y otro, obra sen
tencia de fecha 20 de enero de 1981, 
que en su parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

"Que estimando la demanda inter
puesta por María-Luisa Guillén Gonzá
lez, contra la empresa "Cepra", S. A., 
y el Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido de la ado
ra llevado a cabo por la demandada 
el 13 de septiembre de 1980, conde
nando a esta última a que opte, en 
el plazo de cinco días desde la notifi
cación de esta sentencia, o bien pol
la readmisión de la demandante en el 
mismo puesto y condiciones de traba
jo que venía desempeñando, o bien 
por abonarle una indemnización de 
16.599'45 pesetas, más los salarios de
vengados desde la indicada fecha , y 
hasta la notificación de la sentencia, 
entendiéndose que si no ejercita tal 
derecho de opción en el indicado lapso 
se entenderá que opta por la readmi- 

■ sión, haciendo constar que de las 
16.599’45 pesetas de indemnización, la 
empresa demandada abonará a la ac- 
tora 9.959’67 pesetas y el resto, equi
valente al 40 por 100, de 6.639’78 pese
tas deberá pagarlo el Fondo de Garan
tía Salarial."

Y encontrándose la empresa deman
dada "Cepra", S. A., en ignorado para
dero se inserta el presente en el "Bo
letín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.470
Don Emilio Molíns Guerrero, 

trado de Trabajo de la num 
de Zaragoza y su provincia; rl) 
Hace saber: Que en autos nu 

5.857 de 1980, seguidos a instancia r 
Alejandro Bueno Lacosta, contra J 
Escanero y otro, obra sentenc ‘ .y 
fecha 23 de enero de 1981, 
parte dispositiva, copiada litéis 
te, dice: ¡nieí1

"Que estimando la demanda j i , 
puesta por Alejandro Bueno La p) 
contra la empresa de Pilar Bs ¡j 
y contra el Instituto Nacional 
Seguridad Social (Mutualidad 
Siderometalúrgica), sobre 
debo declarar y declaro que AlL|je ¡a 
Bueno Lacosta se halla afecto .f- 
validez en grado de incapaciua 
manente absoluta para todo t ‘ c0|) 
derivada de enfermedad 
derecho a percibir una Pe?s i *nte:1 
licia de 172.720 pesetas, equivale d? 
100 por 100 de la base regulado* je 
igual cuantía, desde el 23 de ei 
1980, más los incrementos lega* .i 
puedan corresponderle, condena 
las partes demandadas, y e^P |a 5^ 
mente al Instituto Nacional Ul je 
guridad Social, a que en su caí P 
subrogado en las obligaciones . a 
referida empresa satisfaga al। . s ík ' 
expresada pensión en los term 
tallados." , ja

Y encontrándose la demana‘ ara 
ría-Pilar Escanero en ignorac 
dero se inserta el presente en qib 
letín Oficial” de la provincia pa a I' 
sirva de notificación de sen ten 
misma. . febrd

Dado en Zaragoza a 2 cíe 
de 1981. — El Magistrado de 
Emilio Molíns. — El Secreta 
gible).

Núm. 1.471 j» 
. i Don Emilio Molíns Guerrero. ro 

trado de Trabajo de la n 
de Zaragoza y su provincia,
Hace saber: Que en 

10.269 de 1980, seguidos a m a 'b 
de Gregorio Soro Escar, 
tarsa", sobre cantidad, obra ■ üL> . 
de fecha 26 de enero de 19»b liter‘ 
su parte dispositiva, copia 
mente, dice: ja ''

"Que desestimando la dem gsc-, 
terpuesta por Gregorio bor , sOi 
contra la empresa "Catarsa ' 
salarios, debo absolver y rY 
la misma a la referida emp,L |a %

Y encontrándose la deman^ 
tarsa" en ignorado paradero 5j ja| z 
el presente en el "Boletín «u nofi 
la provincia para que sirva a, 
cación de sentencia a la » ‘

Dado en Zaragoza a 2 dL 
de 1981. - El Magistrado de ri0> (' 
Emilio Molíns. — El Secre ‘ 
gible).

* Núm. 1.453 ,
i Magistratura de 1r 

número 5 ..
.. VDon Federico García-Monge ]a ¡;1: 

do, Magistrado de Trabaj< -oVi1* ■ 
mero 5 de Zaragoza y su I
Hace saber: Que en a^ngo 9111 

vos números 58 y 63 de । ' 
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lan?iaani en esla Magistratura a ins- 
otr *d ue Alfonso Gómez Gimeno y 
ción aContra S. A. “Gema”, en ejecu- 
bren । Sentencia, con fecha 11 de fe- 
te auf**6 1981 se ha dictado el siguien- 
disD(1,.,,.cuy°s encabezamiento y parte 

■Suva dicen:
a h 0> — En la ciudad de Zaragoza 
ci j] ‘ebrero de 1981. — Su Señoría 
por señor Magistrado de Trabajo, 
luga,. ,, mí, el Secretario, dijo: No ha 
lado ca recurso de reposición formu- 
en e] la providencia transcrita 
que Spmer resultando de este auto, 
biinos '^iit’ene en sus propios tér- 
forinu] no ha lugar a la oposición 
de "í;^. a P°r la sociedad anónima 
^cens1138'., Elevadores, Maquinaria y 
las act0^8 ”' $e a*za Ia suspensión de 

y se convoca nueva- 
inar *a subasta para el día 10 de 

.Pfóximo, a las trece horas de 
y no ‘nana; caso de resultar desierta 
el dp'^1' ejercitado por el ejecutante 
1.504 ti. i otorgado por el artículo 
v*l| Se C - Ley de Enjuiciamiento Ci- 
c'l día p;nala Para la segunda subasta 

su ' de marzo, a las trece horas 
^diir mapana, y en el supuesto de 
de es. asimismo desierto el remate 
de |ad segunda subasta, sin hacer uso 
lícu|0 ‘acuitad conferida por el ar- 
p Serial 05 clel Cuerpo legal citado, 
día 2/ua para la tercera subasta el 
a,1Unciz , marzo, a las trece horas, 

ihsA^086 mediante edictos, que 
de |a 'taran en el "Boletín Oficial" 
1S íJ*”™ . y se fijarán en los 
l|s tr c costumbre, haciendo constar 
, Lo 8 señalamientos.

blo. Spancló y firma Su Señoría el 
■ núrnon°r Magistrado de Trabajo de 

don 'r de esta capital y provin- 
■‘tdo Federico García-Monge y Re- 

1 haC ^ntc mí."
? enthP que sirva de notificación a 
?arader,CSa. s- A- "Gema", en ignorado 
1,1 e] - r.1', msértese el presente edicto 

Dad 01etm Oficial” de la provincia. 
re 1981 Cn taragoza a 11 de febrero 
^‘'cíaú "" El Magistrado, Federico 
8ible)d Monge. _ Eí Secretario, (ile-

Núm. 1.479
^0. M-!C1 'co García-Monge y Redon- 
^ro ^strado de Trabajo de la nú- 

3 de Zaragoza y su provincia; 
¡^ern sSer: Que en autos ejecutivos 
an.laMa ■ de 168°, que se tramitan 
o ’bstah ^lstratura de Trabajo núm. 2,

«T,a de Manuel García Pérez, 
ha l'dati nitcsa», en reclamación por 
i'h ^'etna en ejecución de sentencia se 
d;'abi'>-.,"U. auto de insolvencia, cuyos 

‘‘miento y parte dispositiva 
a )^to
«a do En la ciudad de Córdoba 
Q.? Por Clembre de 1680. — Su Seño- 
tth1' dehíante mi, el Secretario, dijo: 
Veí^sa a. declarar y declaraba a la 
k, 'c to. demandada «Initesa» insol- 
dS- Par .por ahora, en el sentido 
Ma ent0 3 las resultas de este proce- 
dy Uo] a  seguido a instancias de don 
h^^nij^^ía Pérez, por reclamación 

..pd, sin perjuicio de que se 
do las responsabilidades

s si en lo sucesivo mejorara M Una. i.?O[jt.
¿I^S1686 este auto a las partes, 
dei.eh cumplimiento a lo orde- 

1978 et Decreto de 16 de noviembre 
' ai Fondo de Garantía Salarial, 

con la advertencia de que no es defi
nitivo, pudiendo en cualquier tiempo 
en que se encuentren bienes de la 
empresa deudora instar su embargo, 
y archívense los autos. , 
' Así por este su auto lo mando y 
firma el limo, señor don Francisco 
García Garrido, Magistrado de Traba
jo de la número 2 de las de esta pro 
vincia.»

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Initesa», por encontrarse 
en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.480
Don Federico García-Monge y Redon

do Magistrado de Trabajo de la nu
mero 5 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 170 de 1980, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
José-Juan Núñez Núñez, contra «La- 
vis», S. A., en ejecución de sentencia, 
con fecha 30 de enero pasado se ha 
dictado auto cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 30 de enero de 1981. — Su Señoría, 
ante mí, el Secretario, dijo: Que en 
ejecución de la sentencia recaída el 
11 de octubre de 1980, cn el proceso a 
que la presente resolución se contrae, 
debía declarar y declaraba extinguido 
el contrato de trabajo que vinculó con 
la empresa «Lavis», S. A., al trabaja
dor hoy ejecutante, señalando en su 
favor las cantidades siguientes y por 
los conceptos que se determinan, a 
cuyo pago debía condenar y condena
ba" a la referida empresa:

a) Indemnización, 190.513’71 pese
tas- . -. . j ib) Salarios de tramitación desde el 
26 de noviembre de 1980 hasta el día 
de la fecha, a razón de 1.352’60 pe
setas diarias. _ ,

Lo mandó y firma Su Señoría el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 5 de esta capital y provin
cia don Federico García-Monge y Re
dondo. — Ante mí.» .,

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Lavis», S. A., en ignorado 
paradero, insértese el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.481
Don Federico García-Monge y Redon

do Magistrado de Trabajo de la nu
mero 5 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 2 de 1981, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Maria-ie- 
resa Gallén Lahuerta, contra Antonio 
Rubio Laborda, en reclamación por 
cantidad, se ha dictado la siguiente_

«Providencia. — Magistrado señor 
García-Monge. — En Zaragoza a 5 de 
enero de 1981. — Dada cuenta, uñase 
a los autos de su razón, y a tenor 
de lo establecido en el articulo 200 
del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el articulo 919 

" de la vigente Ley de Enjuiciamiento

Civil, despáchese ejecución contra An
tonio Rubio Laborda, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de 
27.883 pesetas de principal, más la de 
6.500 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento proce
sal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.44/ 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos. _ ,

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa de Antonio Ru
bio Laborda, por encontrarse en igno
rado paradero, expido la presente para 
su inserción en el «Boletín Olicial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de lebrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.482
Don Federico García-Monge y Redon

do, Magistrado de Trabajo de la nu
mero 5 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 169 de 1980, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
Carmelo Navarro Ros, contra «Con- 
vecsa», en ejecución de sentencia, con 
fecha 30 de enero se ha dictado auto 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 30 de enero de 1981. — Por celebra
da la comparecencia que antecede, Su 
Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que en ejecución de la sentencia re
caída el 24 de octubre de 1980, en el 
proceso a que la presente resolución 
se contrae, debía declarar y declaraba 
extinguido el contrato de trabajo que 
vinculó con la empresa «Convección», 
sociedad anónima («Convecsa»), al tra
bajador hoy ejecutante, señalando en 
su favor las cantidades siguientes y 
por los conceptos que se determinan:

a) A cargo de la empresa y en 
concepto de indemnización, pesetas 
54.347’40. ,

b) Salarios de trámite, a razón de 
1.290’30 pesetas diarias, desde el 25 de 
noviembre de 1980 a la fecha de esta 
resolución. , ,

c) A cargo del Fondo de Garantía 
Salarial y en concepto de indemniza
ción, 27.870’48 pesetas. ,

Lo mandó y firma Su Señoría el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 5 de esta capital y provin
cia don Federico García-Monge y Re
dondo. — Ante mí.» .

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Convección», S. A., en 
ignorado paradero, insértese , el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.483
Don Federico García-Monge y Redon

do, Magistrado de Trabajo de la nu
mero 5 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 14 de 1981, seguidos en esta
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Magistratura a instancia de Fernando 
Molina Gálvez y otro, contra Enrique 
Martí Calvez, en reclamación por des
pido se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor 
García-Monge. — En Zaragoza a 22 de 
enero de 1981. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra En
rique Martí Gálvez, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de 
102.889 pesetas de principal, más la de 
16.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa de Enrique 
Martí Gálvez, por encontrarse en igno
rado paradero, expido el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de febrero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secreta
rio, (ilegible).

SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento formado 
por los Ayuntamientos para el año 
1981 los mozos que se relacionan y 
desconociéndose su actual paradero, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en los Ayun
tamientos, o en el de su actual resi
dencia o Consulado respectivo si se 
hallan en el extranjero, a los actos 
de rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo y de clasificación de 
soldados, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófu
gos a todos los efectos.

Núm. 1.527
EJEA DE LOS CABALLEROS

José Rubio Gracia, hijo de Miguel 
y Paulina, nacido el 24 de octubre 
de 1962.

Juan Marín Ruiz, hijo de Juan y 
Manuela, nacido el 13 de febrero de 
1962.

Núm. 1.379
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se saca a pública subasta la ena
jenación del aprovechamiento de pies 
de pino halepensis, en las partidas 
que señalará «leona» del monte nú
mero 142 del catálogo de la pertenen
cia municipal, denominado «Bardena 
Baja», con un volumen máximo de 
6.000 metros cúbicos y mínimo de 
2.000 metros cúbicos.

El tipo de tasación, en alza, es de 
500 pesetas metro cúbico y el precio 
índice 600 pesetas metro cúbico, sien
do el plazo de ejecución anual.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se presentarán, en sobre cerrado, 
en el Registro general del Ayuntamien
to en el plazo de diez chas hábiles, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en horas de oficina, de 
nueve a catorce.

La garantía provisional será de pe
setas 10.000 y la definitiva el 10 por 100 
sobre el precio de aplicación.

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las trece horas del día hábil siguiente 
al que expire el plazo de presentación 
de proposiciones, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial.

Contra los pliegos de condiciones 
podrán formularse reclamaciones en el 
plazo de ocho días hábiles, con análo
ga computación.

El Ayuntamiento podrá ejercer el 
derecho de tanteo dentro de los ocho 
días siguientes hábiles a la adjudica
ción provisional.

Se hace constar que el aprovecha
miento está incluido en el Plan anual 
de aprovechamientos del «leona» y se 
sujetará a las condiciones técnicas 
establecidas por dicho organismo.

Ejea de los Caballeros, 7 de febrero 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ......., con domi

cilio en ...... , y provisto de documento
nacional de identidad número ...... , en
terado de las condiciones que han de 
regir la subasta del aprovechamiento 
de pies de pino del monte «Bardena 
Baja», las acepta y ofrece por dicho 
aprovechamiento la cantidad de pese
tas ...... por metro cúbico.

(Fecha, y firma del licitador)

Núm. 1.382
G A L L U R

En virtud de lo que determina el 
artículo 17 del Real Decreto-ley 3 de 
1981, de 16 de enero, se somete a in
formación pública, por espacio de 
quince días hábiles, el expediente in
coado por este Ayuntamiento para 
modificación de las tarifas de la si
guiente Ordenanza:

Ordenanza núm. 19, sobre tasa por 
ocupación del subsuelo de la vía pú
blica o terrenos del común.

El Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria celebrada el día 29 de diciem
bre de 1980, acordó modificar dichas 
tarifas, que quedarán fijadas en la 
siguiente forma:

a) Por derecho de acometida o co
nexión a la red general municipal de 
abastecimiento de agua potable se pa
gará, por una sola vez, por cada vi
vienda, almacén o local de negocio, 
aunque la tubería sea común para una 
sola finca urbana y cualquiera que sea 
la longitud de aquélla, la cantidad de 
25.000 pesetas de cuota anual.

b) El resto de las tarifas de la pre
sente Ordenanza quedan inalterables y 
por consiguiente seguirán las mismas.

Durante dicho plazo, contado a par
tir del día siguiente al de su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
podrán examinarlas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en horas de ofi
cina, quienes lo deseen y formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Gallur, 7 de febrero de 1981. — El 
Alcalde, José L. Adiego.

Núm. 1.532
GALLUR «• '*7 

Sao?, 
didem]. 

coi 
/e ^'ente: 

*• Pe 
guna fase) de este municipio- dS|rr

b) Realización del emisan0’■; .00(
bución y saneamiento (amp'11 L • h 
pavimentación de tres calles. I,

i AV^1Ha sido aprobado por C1 
miento de mi presidencia, el^ 
10 de febrero de 1981, el 
municipal extraordinario para
cabo las siguientes obras: , ft) 

a) Distribución y saneamicl

de / A 
--a , 'ampü, 

J • P2 
^ólit, 

hbaií

Dicho documento estara G" ¡g y 
fiesto al público en la Secr*-‘a ¡0 
este Ayuntamiento por espa ... 
quince días hábiles, a paH* e¡ «F 
publicación de este edicto en jir 
letín Oficial» de esta P1"0^'^!^ ^r'dÁi*1 
rante cuyo plazo todos los a‘ . rí' en ei 
e interesados podrán >0*4:'e interesados podrán J Podr-ín
pecto al mismo las reclaI^a3rtiiie,,j

Raí
pecio ai mismo las i vLieu— .[¡nen; 
observaciones que estimen Pc' 
con arreglo a lo dispuesto e ^1' de ' ‘'i 
tículo 698 del texto refundido ie 
Ley de Régimen Local de 24 ■ "Scrif,,1
de 1955. ..ni - lOen.-10

Gallur, 11 de febrero de 19° 1
Alcalde, José L. Adiego.

Núm. 1.383
GALLUR ;

En virtud de lo que detei^jiP 
artículo 17 del Real Decreta a k 
1981, de 16 de enero, se son e C' 
formación pública, por 
quince días hábiles, el exPeim P3‘ 
coado por este Ayuntannei . 
modificación de las tarifas 
guiente Ordenanza: ^$¡>1

Ordenanza núm. 20, sotm 
servicios de alcantarillado y
de conexión de vertido. ., e%l>;, 

El Ayuntamiento, en ses10? jic'f. 
diñaría celebrada el día 29 ¿ii'ift: 
bre de 1980, acordó modihC‘ eji' 
tarifas, que quedarán fi.lacl ‘ 
siguiente forma: .zn

a) Por derechos de conexi .piJ 
tido a la red general man 
vertidos se pagará, por 
por cada vivienda, almacén 
negocio, aunque la tubería ne g 
sea común para una sola 1 * etaS 
na, la cantidad de 20.000 P 
cuota anual. \ .faS

b) El resto de las tai1 ‘ 
presente Ordenanza quedan 
bles y por consiguiente se» f. 
mismas. d0 a

Durante dicho plazo, cono ^5^.;. 
tir del día siguiente al de S'1 
en el «Boletín Oficial» de Ia ^re1-¡i: 
podrán examinarlas en Ia 
de este Ayuntamiento, en , 
oficina, quienes lo deseen > 
por escrito las reclamacionc- p

C'1 
'o ?le

i?=s.
R

z

A

men pertinentes. .qgL
Gallur, 7 de febrero de 1

Alcalde, José L. Adiego.
Núm. 1.384 

g a l l u r

En virtud de lo que di* ]Cy • ¡r 
artículo 17 del Real Decret() )e a j; 
1981, de 16 de enero, se f 
formación pública, por e ¿ieí1* J1 
quince días hábiles, el c/P^ p3 
coado por este Ayuntanuen ¡¿í 
imposición de contribución1- 
les para llevar a cabo la 
de las siguientes obras:

a) Distribución y sanea' 
gunda fase) de diecinueve
este municipio.

§•1, 

A

' í .‘de

°l

V'

’ en
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de
¿i 

?aCl
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-n P

,81.

bucíón vd !zación del emisario, distri- 
saneamiento (ampliación) y 

¡ !°de V.aaCx?n de 'as' calles de Hipóli- 
,, Jadore. ' V,rtudes y Unión de Traba-

El A- "
en ertraorri?nnla-rn'ento Pleno, en sesión 
iSüP^ 1 wciemhrl*31?3 celebrada el día 29 de 

lie'3' Por conirk6 ,l°80, acordó repercutir, 
Suientev 'naciones especiales, las siento 11 1. g cantidades:

> id na.neami >». as obras de distribución y 
o, d'V - dSO.oón 10 (segunda fase), pesetas 
iac*^11 I . 2- par

■ L400.0oo1ÍZaCÍÓn del emisario- pe" 
^píian;1/ distribución y saneamiento 

Par\°n)- §40.000 pesetas.
rPólito aP^imentación de las calles 
^baiaa, c ^al, Virtudes y Unión de 

465.885 pesetas.
. (*el din C •? Plazo, contado a par- 
< e* «Rea Siguiente al de su inserción 
í'^rán C)(^n. Oficial» de la ncia, 
^folies arn*nar el expediente y los 
?s para iCOrrespondientes formaliza- 
rLeste Ai,,8 cismas en la Secretaría 
i;?9.1 quienUntam'ent0' en bocas de ofi- 

í ¿CrÍlo las '° deseen y formular por 
n'neni‘n. Aclamaciones que estimen 

Ai a|lur 7" , 
ta|de ’l . ^eT febrero de 1981. — El 

' J°se L. Adiego.

Núm. 1.387
T A U S T E

¡r- S; cn i 
li^ M de- p3t'
110 h 1 de 13

ci?\^

WK . v,, ° .por este Ayuntamiento 
(I lrero deS1oo^n celebrada el día 6 de 
toditos , U81¡ el proyecto de nuevos 
lij^ienh? Priora de la red de abas- 
Hai ^ore . t ^auste, redactado por 
Toh8 V P, ngenicros de Caminos, Ca- 

V dnUerJos don José M. Marco 
cuyo'1 Victorino Zorraquino Lo- 

íi'dad a Presupuesto asciende a la 
^¡a^Pticsn12 18-39O.l 34'82 pesetas, que- 
cih! £l eF,? 5 Público durante quince 

upes, celos de posibles reclama- 
h aUste 7

C‘"de, o .de febrero de 1981. — El 
k los Alegre Seró.
'h 6

SEPTIMA
ica 1 il¡

p jif^

81-

eSP^'1 
■»lií, 
ent”1# 
^l'65

^MlNLSTR A. CION 
JUSTICIA

A, ' *”

d, lian n . 

for^

^úm. 1.231
TERRITORIAL

1

i an c^k/a b Rx^Pezudo, Secretario de Sala 
n ^Za- "'C Audiencia Territorial de 

Wpiea-’ n
^¡toi?.!!® Por Ia Sala de lo Civil de 

'* la 11 que i, y en Ia apelación de los 
¡^Iq ^htenJ;8o se hará mención se dic-

Cuy°s encabezamiento y 
^«5^: " va son del tenor literal si- 
SS^ 19. limos, señores: 

b^o.s h '1 I°sé de Luna Guerrero, 
rilr,riai ardn darlos Lasala Ferruca y 
¿’S P^at)M1Ur Linares. - En la In- 
A (> '■ ^.de Zaragoza a 27 de enero 
t\Crr¡ti<-l0 Cí'm05 que han sido por esta 
/'liha?3! ]nvVl de la Excma. Audiencia 
i', lu? de presentes autos de juicio 
,|?"d Td0 dpmayor cuantía procedentes 

**• e^^te el primera instancia de Cala- 
.f!Ue se Presentó la deman
e y representación de don

Pedro Ballart Vilanova, mayor de edad, 
casado, comerciante, vecino de Figueras 
(Gerona), al que ante esta Sala representó 
como Procurador don Luis del Campo Ar
did y fue defendido por el Abogado don 
Javier Clemente Palomares, dirigiendo la 
demanda contra «Transportes La Ibérica, 
Juan Izquierdo», sociedad limitada, domi
ciliada en Valencia, no comparecida ante 
esta Sala y sí en la primera instancia del 
juicio, y contra «Nueva Aseguradora», so
ciedad anónima, con domicilio en Madrid, 
la cual litigó bajo la misma dirección que 
su codemandado, y compareció ante esta 
Sala como apelante, representada por el 
Procurador don Alejandro García Anadón 
y defendida por el Abogado don Javier 
Salinas Player, teniendo por objeto el jui
cio de indemnización de daños y perjui
cios por accidentes de circulación.

Fallamos: Que no dando lugar a la pre
sente apelación, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia recurrida, cuyo 
fallo arriba transcrito en esta nuestra se 
da por reproducido, y no se .pronuncia 
condena respecto a las costas de la al
zada.

Firme que sea esta sentencia, remítase 
testimonio literal de la misma al Juzgado 
de procedencia para su cumplimiento.

Así por este nuestra sentencia, defini
tiva juzgando en grado de apelación, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Carlos Lasala. — Ricar
do Mur Linares». (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me re
mito, y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su pu
l ’icación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandado incom
parecido en apelación «Transportes La 
Ibérica, Juan Izquierdo», sociedad limita
da, extiendo y firmo la presente certifica
ción, con el visto bueno del limo, señor 
Presidente de la Sala, en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a tres de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secreta
rio, Juan Cabezudo. — Visto bueno: El 
Presidente, José de Luna.

Núm. 1.253
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territo
rial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Territorial, y en la apelación de los 
autos a que luego se hará mención, se dic
tó sentencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva del siguiente tenor 
literal: /

«Sentencia núm. 25. — limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — Vistos por la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre reclamación de precio 
dimanante de compraventa mercantil, pro
movidos por la entidad «Ketty», socie
dad anónima, domiciliada en Cadrete (Za
ragoza), representada por la Procuradora 
doña Adela Domínguez Arranz y dirigida 
por el Letrado don Ricardo Soto García 
contra don Alberto Cordón Fernández y 
don Miguel Agapito Gómez, mayores de 
edad, casados, comerciantes y vecinos de 
esta ciudad, el primero representado por 
el Procurador don Jesús Puerto Guillén y 
dirigido por el Letrado don José-Luis La- 
hoz Fajarnés, v el segundo en rebeldía 
procesal en ambas instancias, actuaciones 

que vienen a conocimiento y resolución 
de la Sala en virtud del recurso de apela
ción interpuesta por el demandado compa
recido contra la sentencia dictada en la 
primera instancia de este procedimiento...

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por don Alberto Cordón Fernández con
tra la sentencia dictada en la primera ins
tancia de este juicio, debemos confirmar 
y confirmamos en todos sus extremos la 
sentencia apelada, sin especial pronuncia
miento en cuanto a la imposición de cos
tas en esta apelación.

A su tiempo, firme que sea esta reso
lución, y con el testimonio de la misma 
(que será notificada en forma al litigan
te rebelde), remítanse los autos originales 
al Juzgado de donde proceden para su 
inmediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—José 
de Luna. — Carlos Lasala. — Ricardo 
Mur Linares». (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me re
mito. Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su pu
blicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandado incompa
recido en la alzada don Miguel Agapito 
Gómez, así como a los efectos de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de mayo de 
1931, extiendo y firmo la presente, con 
el visto bueno del limo, señor Fresidente 
de la Sala, en la Inmortol Ciudad de Za
ragoza a cinco de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El Pre
sidente de Sala, José de Luna.

Núm. 1.252
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza:
Certifica: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia Territorial y en la ape
lación de los autos a que luego se hará 
mención se dictó la sentencia, que contie
ne los siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva:

«Sentencia núm. 24. - limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — Vistos por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los presen
tes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre indemnización de daños 
producidos por culpa extracontractual, 
promovidos por la compañía anónima de 
seguros «La Paternal Española», con do
micilio social en Madrid, representada por 
el Procurador don Bernabé Juste Sánchez 
V dirigida por el Letrado don Ricardo 
Soto García, contra don José García Ló
pez y don Florentino Duránte Foguet, el 
segundo en situación legal de rebeldía y 
el primero mayor de edad, casado y veci
no de Calatayud, representado por el Pro
curador don Miguel Gil Aznar y dirigido 
por el Letrado don José-Javier Forcén 
Ruiz: actuaciones que vienen a conoci
miento y resolución de la Sala en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por 
la entidad demandante contra la senten
cia dictada en Ja primera instancia de 
este procedimiento.

Fallamos: Que declarando haber lugar 
parcialmente al recurso interpuesto por 
la compañía de seguros «La Paternal Es
pañola», contra la sentencia dictada en la 
primera instancia de este juicio y que par-
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cialmente se revoca, debemos condenar y 
condenamos a los demandados don Floren
tino Durante Foguet y don José García 
López a que paguen solidariamente al ac
tor la cantidad de 75.000 pesetas; sin pro
nunciamiento especial sobre imposición de 
costas en ambas instancias a ninguna de 
las partes litigantes.

Y con testimonio de esta resolución, 
que será notificada en forma al litigante 
rebelde, remítanse los autos originales al 
Juzgado de donde proceden para su in
mediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—José 
de Luna. — Carlos Lasala. — Ricardo 
Mur Linares». (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma al demandado en si
tuación legal de rebeldía don Florencio 
Durante Foguet, así como a los efectos 
de lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, extiendo y firmo la presen
te certificación, en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza y con el visto bueno del 
fimo, señor Presidente de la Sala, a cin
co de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Secretario, Juan Cabe
zudo. — Visto bueno: El Presidente de 
Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.520
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú-- 
Tnefo 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de marzo . 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados á la parte demandada en 
juicio de mayor cuantía seguido al 
número 1.119 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
representación de don Pablo Tabuenca 
Muñoz, contra don Antonio Aragüés 
Marco, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter- 
eero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen- 
fes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso sito en esta ciudad (paseo de 
Ruiseñores, número 7, piso cuarto, 
letra F), de 134’64 metros cuadrados 
de superficie útil, con una cuota de 

participación en el valor total del in
mueble de 2'24 por 100. Linda: por la 
derecha entrando, con piso G y el re
llano de la escalera; por la izquierda, 
con patio de luces lateral interior, 
abierto a la terraza, que separa ambos 
bloques, y dicha terraza; por el fondo, 
con zona perimetral ajardinada, y por 
el frente, con el rellano de la escalera 
del piso E del mencionado patio de 
luces lateral interior. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
esta ciudad al tomo 3.282, folio 245, 
finca 6.676, inscripción 1.a Tasado en 
5.390.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.521
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de marzo 

de 1981, a las once horas, tendrá .lugáf 
en este Juzgado la yentá en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados á lá parte demandada en 
jüicib ejecutivo número 1.395 de 1980, 
á instancia del Procurador señor Bi
bián Fierro, en representación de don 
Santiago CagigáS Castañedo, contra 
«Naeinsá», haciéndose constar: ,

Oúe para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente él 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no sé admitirán posturas que no 
cúbran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

Todos v cada uno de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 30 de diciembre de 1980, inserción 
número 10.783; tasados en 260.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza á seis de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.519

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.125 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de «Automó
viles Torla», S. A., contra don Pedro 
Muñoz Aguaron, de Ariza, advirtién
dose a los posibles licitadores:

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta- ¡cli.
Una furgoneta «Citroen», «a 

Z-2O7O-C; tasada en 100.000
Dado en Zaragoza a diez de ^n0 . 

de mil novecientos ochenta y rcu 
El Juez, Luis Martín. — El ■ 
rio, (ilegible).

Fantova 
con 2/ 
ní'.Oli 
?tlda ' 

jareas, . 
Kamón

• Hu 
Parí

iS -

Núm. 1.537
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez de primera instancia 
gado número 2 de Zaragoza-
Por el presente edicto Lacc .^^

Que en el juicio ejecutivo 
este Juzgado con el número ■ ¡s r 
1980; a instancia de don Jos 
daí Huete, representado por eOp|i 
rador don Marcial-José Bibiay-^ 
don Luis Ibáñez Nuez_ y s 
doña María-Angeles Muñoz 4 ■
basta señalada para el o ‘ 
actual, a las once horas de s b|ic 
y a que se refiere el edicto 1 pf 
en el «Boletín Oficial» dc p-' 
vinejá del día 5 dél actm L 
trasladada al 5 de marzo Ped^. 
a las once de su manana, n ¿ „
vigente lo expresado en di Ca 43:

Dado en Zaragoza a once • uno. . rv 
de mil novecientos ochenta. geCjt 
El Juez, Luis Martín. — 

de
b, S|nUera; : ^ste, c.
So c

en jaCa

Pa'
rio, (ilegible).

Núm; 1.423
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda 
gistrado, Juez de primera dc Z- 
del número 3 de la ciudad
goza y su paftido; rUrnP,lííí
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el 
cuantía núniefó 1.272 de 
guido a instancia de .«Lo '• eSc"v. 
Eléctricas Davi», 8; A- r¡arcí‘l 
por el Procurador señor j i -c Lí; 
dón, contra don Coma n pd 
Broto, se anuncia la veiw b¡eney' 
y primera subasta de 105 ndra < 
luego se dirán, acto que 1 |.v
en este Juzgado el cha
1981, a las diez treinta hor j  
condiciones siguientes'. á pf'Nf,

Para poder tomar paite 0 ppi 
consignar* previamente ei m ¡ 
del precio de valoración- r¡íii^ii :■ 
licitación, por tratarse etc i 
basta, será el de tasación 
se admitirán dc manera d s p , 
turas que no cubrgp Las ' ¡l | 
partes del tipo de hcitac' 
mera o segunda subasta . |. 
casos; el remate podrá P,1:.
lidad de ceder a tercera । sid 
títulos de propiedad no pv.
sentados, por lo que se a ae a £!i- 
licitadores a los efectos o\ 
quinta del artículo 140 dL rga5 .? 
Hipotecario, y que las 
vámenes anteriores, y PLubier 
crédito del actor, si l°s < 
darán subsistentes. y P*

Bienes ’ objeto de subas T 
de tasación: y''

1. Viña sita en términ^^od1^ 
juela de Fantova, partida a 
de unas 43 áreas, que hn gen1 ? 
camino de Barhastro; y 
heredades; Oeste, camino,y efl y, 
Ignacio Lafuerza. Inscru- 
gistro de la Propiedad ^gco.l11 
al tomo 185, libro 6." de C

vi 

Rito 

So. 
s01

S1- 
y

'He»1'1 
1.

11,1 M4, 

iahc

'981 
y b •,cPr-m
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atric11' 
etas. 
peb^

5ecn-'

i?í

^U!s L pi»' 
■ co<

ha J

: ed'í

Secr£

de 1‘,

ción ? a ’Tfo 10 46, finca 719, inscrip- 
2. Ai- asada en 400.000 pesetas.

Parti-p 1Ver sito en Hoz de Barbastro, 
dáreac Afreta», de 28 áreas 60 cen- 
Ramón 'inda: al Este y Sur, con 
c°n M; ‘^^tar, y al Norte y Oeste, 
Re'>isX =uel Almazor. Inscrito en el 
tro ai de la Propiedad de Barbas- 
de u. °mo 107 del archivo, libro 3.° 
^■Tac , Barbastro, folio 239, finca 

3 asado en 200.000 pesetas.
Jo, narSto sito en Hoz de Barbas- 
?cen .lda <<La Fuente», de 17 áreas 
?ranciLdneM’ Que linda: al Norte, con 
'osé Tr; Nacenta; Sur, con otra de 
l°sé pX'lnosa: al Oeste, con otra de 
^Oen V Este. acequia. Ins- 
Jarbast? Registro de la Propiedad de 
No 3 " a ?1 tomo 107 del archivo, 
'Na 4N t 02 de Barbastro, folio 242, 

4. Cam rasado en 250.000 pesetas. 
?n Hoy i?0 con vides y olivos, silo 
• 1 de 1 Ci Barbastro, partida «Pozue- 
Nas, ni.r'área 35 áreas 86 centi- 
^erá- unda: al Este, finca de José 
^teX^1’- °tra de. Joaquín Olivera; 

(nfrctera' V Norte, finca de Do- 
iNonipa^^scrito en el Registro de 
No 3 X1 ld de Barbastro al tomo 107, 
Na 4'3^ t  f°z de Barbastro, folio 221, 

5. Can. asado en 200.000 pesetas. 
■ 'a ni??-0, sit0 en Hoz de Barbastro, 
Ñas Vi N'a «Valdemoro», de 3 hec- 
N al p..lar^.as 51 centiáreas, que lin- 
11,1 Arn. 1' Joa<iuín Haza; Sur, Scbas- 
°sé pa|d|, .V Miguel Almazor; Oeste, 
bcaminn t 0S' Y Norte, Pedro Bistuer 

\l h^ied-Xi escrito en el Registro de la 
^iJ f-t t Barbastro al tomo 107, 

N 43! %Hoz de Barbastro, folio 224, 
h?1 Car» lasado en 300.000 pesetas. 
Ntida a ° ^lo en Hoz de Barbastro, 
Ñas ja "Aguilar», de 2 hectáreas 43 
laCa * CPntM..e do CTnt'áreas, que linda: al Este,
\Tle. fin sé Tremesa; Sur, camino; 
lh°rte, ntí:a Francisco Ñacenta, y 
(incito o,ra iC'c Eusebio Santaliestra. 

d3 „/ k, ^arha J el Rcgistro de la Propiedad 
Tríit5 de TurP al lomo 107, libro 3.° de
?<

py' íl1

t¡v^

s 0 '

et1"

r- de p ".0 a* tomo 107, libro 3.° de 
^do en ¿astro- fol'o 225, finca 439. 

0,;^ 400.000 pesetas.
íírbaslro ' y yermo sito en Hoz de 
Vt ^8 Partida «Las Suertes», de 
rj^ste 60 cent ¡áreas, que linda: 
a Mn, ancisco Nacenta; Sur. Ma- 

rdS' .Oeste, Esteban Salas, y 
hXde ú ‘¿mino. Inscrito en el Rcgis- 
lín 177 r¿0PÍedad de Barbastro al 

»A 5° dc HoZ de BarbaS" 
finca 738' TaSadO Cn 

¿s fd^SO.ÓÓothjf fine9]?'??0 Pesctas-
e S ^ad-as descritas se encuentran 

. TriNirn^s con anterioridad, en los 
;e e, i' d-^hal ptos número 123 de 1976 del 
¡oPÍp1'. liQ).Ovincia1 de Contrabando 
sil"a/? 1.5?1 a X en juicio ejecutivo nú- 
r,e ^ ‘x.de ni5 e I977, seguido ante el Juz-

Odria lrnera instancia número 16iDaadridS0 en -7

£1 lnil nnvfara8Oza a seis de febreronov . «noza a seis cíe ieui 
Crei.ueZ TJiclentos ochenta y uno, 

rio, ffqPín Cereceda. - El 
mingo Chimeno.

Sc-

Núm. 1.415
JUZGADO NUM. 4¡n J<' Osé.p

de^tertj .rnando Martínez-Sapiña y 
h nómjJUez de primera instancia %e ^'o 4 de Zaragoza;

ih S1- a h': Oue el día 30 de abril 
y hJte j, a® once horas, tendrá lugar 

^Cra Ia venta en pública 
subasta de los bienes cm-

bargados a la parte demandada cn 
juicio ejecutivo seguido al número 165 
dc 1980, a' instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de don Eusebio Liguerre Iglesias, con
tra don Antonio Aragüés Marco, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los liciladores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores v los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis- 
mosT sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso tipo D, en la planta baja dere
cha de la casa número 5 del conjunto 
de edificios de «Vache», silo en Esca- 
rrilla, Ayuntamiento de Sallent de 
Gállego, de 63’90 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Jaca al tomo 889, folio 241, linca 
2.096, inscripción 1." Tasado pericial
mente en la suma de 2.500.000 pesetas.

Piso izquierdo, tipo I, integrado por 
dos ámbitos en planta segunda y bu
hardilla, comunicados por escalera pri
vada interior (dúplex) de la casa nú
mero 5 del mismo edificio y partida 
que el anterior, de 93’15 metros cua
drados. Inscrito al tomo 889, folio 249, 
finca 2.100, inscripción 1.a Tasado peri
cialmente en la suma dc 3.700.000 pe
setas.

Piso segundo izquierda, tipo I, de la 
casa número 6 del conjunto de «Va- 
che», en Escarrilla, de 60’60 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 898, folio 
48, finca 2.125. Tasado pericialmente 
cn 2.420.000 péselas.

Trastero número 3, en sótano de la 
casa número 8, de superficie 4 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 898, folio 
60, finca 2.131. Tasado en 150.000 pe
setas.

Trastero número 16, en el sótano de 
la casa número 8, de 4’30 metros cua
drados. Inscrito al tomo 898, folio 86, 
finca 2.144. Tasado en 150.000 pesetas.

Piso derecha de la casa número 3 de 
la misma partida y localidad que los 
anteriores, integrado por dos ámbitos 
en planta primera y planta buhardilla 
intercomunicados entre sí (dúplex) 
por escalera interior, de superficie 
65’05 metros cuadrados; su acceso es 
por la planta primera. Inscrito al tomo 
889, folio 236, finca 2.093. Tasado en 
2.6Ó0.000 pesetas.

Dado cn Zaragoza a seis de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.416
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 276-B de 1976, seguido a ins
tancia de «Aragonesa de Plásticos», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, contra 
don Florencio Pérez Callado, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 6 de marzo de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parle será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio dc valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate ¡jodrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Valencia (calle General Ui rutia, 31, 
décimo), donde podrán ser examina
dos. , .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1 Una máquina marca «Adler», mo
delo 69-72-E42, número 18035, para 
coser; en 20.000 pesetas. ,

2. Un motor marca «Ber-Gel 3», nu
mero 159, de 220 voltios; en 3.000 pe
setas. lir

3. Una máquina marca «Alfa», mo
delo 127-676, de 220 voltios; en pesetas 
20.000. „ , •4. Un motor marca «Ber-Gel», nu
mero 27102, de 220 voltios; en 3.000 pe
setas.

5. Una máquina marca «Pfaff», mo
delo 541-6-01-CSM-N-*8, para coser; en 
20.000 pesetas.

6. Un motor marca «Constructon 
Electriques», S. A., súper, núm. 033532; 
en 3.000 pesetas.

7. Una máquina de troquelar, a pe
dal, marca «Gilma», modelo PT-293110; 
en 12.000 pesetas.

8. Una naya metálica, con escalera 
de 10 x 4, para un peso de 400 kilos, 
de 1 metro cuadrado; en 35.000 pe
setas.

Total, 116.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de febrero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.417
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero; Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1.192-A de 
1980, seguido a instancia dc «Banco 
Hispano Americano», S. A., represen
tada por el Procurador señor Sanagus- 
tín Morales, contra don José-Luis Sa- 
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caus Cruz y doña Ana Soto Haro, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 24 de abril de 198L, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; por tratarse de 
segunda subasta, el tipo de tasación 
es el 75 por 100 del valor de la finca; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran íntegramente 
los tipos de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y 
la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secre
taría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precie? del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Número 6. — Piso primero, letra B, 
tipo B, en la primera planta alzada 
superior, que ocupa unos 137'93 metros 
cuadrados de superficie construida; le 
corresponde una participación en el 
valor total del inmueble de 2’71 %, 
y linda: frente, rellano de escalera, 
piso letra C de igual planta y un patio 
interior de luces y casas de Andrés 
Bornao y otros; izquierda, piso letra A 
de igual planta, y espalda, calle San 
Antonio María Claret. Es parte de una 
casa en esta ciudad, señalada con los 
números 27, 29, 31 y 33 de la calle 
San Antonio María Claret. Valorado 
en 4.525.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de febre
ro de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.418
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.327 de 1980, seguido a ins
tancia de doña María-Pilar Martínez 
Yagüe, representada por el Procura
dor señor Gil Aznar, contra don Alva- 
ro-León Año Gari, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 24 
de marzo de 1981, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Eladio Ibarzo Pablo, con

domicilio en Zaragoza (calle Baltasar 
Gracián, núm. 11), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Cinco espinilleras; en 150 pesetas.
Nueve palas de frontón; en 900.
Ciento veintidós zapatillas; en 6.120. 
Sesenta botas de fútbol; en 6.000. 
Nueve raquetas de tenis; en 1.800.
Cuarenta y cinco cordajes; en 1.800. 
Once fundas de raquetas; en 660. 
Diez sprays; en 400.
Quince pelotas de ping-pong; en 150. 
Seis fundas de pelotas; en 180. 
Diez juegos de ping-pong; en 1.000.
Cuatro postes ping-pong; en 200.
Cuarenta y ocho anoraks varios; en 

9.600.
Veinticuatro chubasqueros; en 2.400. 
Once pantalones esquí; en 3.300. 
Trece trajes de judo; en 3.900.
Cinco tensarraquetas; en 250.
Un par de patines de ruedas; en 200. 
Catorce bolsas de patines; en 560. 
Una máquina de encordar; en 3.000. 
Diecinueve gafas esquí; en 1.900. 
Veinte rosetones esquí; en 6.000. 
Veintidós bastones esquí; en 4.400. 
Once esquíes; en 5.500.
Veintidós botas esquí; en 6.300. 
Ocho pares botas descanso; en 2.000.
Doce cascos; en 3.600.
Veintitrés pares botas montaña; en 

9.200.
Tres sacos dormir; en 1.800.
Seis platos; en 480.
Dos cantimploras; en 300.
Cuatro mosquetones; en 320.
Treinta y ocho medias; en 3.800.
Treinta y tres balones varios; en 

6.600.
Treinta pelotas de frontón; en 2.400. 
Un par de camprones; en 1.000.
Treinta correas de camprones; en 

2.400.
Veinticuatro mochilas; en 9.600.
Cuarenta y nueve guantes varios; en 

7.350. z
Veintinueve gorros esquí; en 2.900.
Doscientos treinta y tres reteles va

rios; en 2.330.
Dos nasas; en 100.
Siete macritos; en 350.
Treinta y nueve medallas; en 1.560.
Nueve peonas; en 900.
Cuatro placas; en 400.
Dos jerseys; en 600.
Cinco polos; en 500.
Veintiséis faldas; en 3.900.
Ocho toallas; en 1.600.
Veinticinco gorros; en 1.250.
Tres viseras; en 150.
Dieciocho bragas; en 1.440.
Ocho slips; en 400.
Diez vestidos de tenis; en 2.000.
Ciento veintiuna camisetas varias; 

en 6.050.
Doce muñequeras; en 290.
Veinticuatro cintas de pelo; en 720.
Veinticinco pinquis; en 1.250.
Trescientos siete pantalones varios; 

en 12.280.
Ocho cazadoras; en 1.600.
Veintisiete ohandals varios; en 10.800.
Siete números y letras; en 70.
Once silletas; en 1.100.
Cuatro redes baloncesto; en 400.
Juegos varios; en 900.
Siete chubasqueros; en 700.
Doce calcetines; en 600.
Total, 177.210 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de febrero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.420
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapi1!^.
Montero, Magistrado, Juez de P* ; 
ra instancia del número 4 de

núnierc 
hncia 
"a Fai( 
rador

An 
c'a la 
basta c

kdla botas, 
Para

^nsigr

goza; a|)t!
Hace saber: Que el día 7 de 

de 1981, a las once horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en 
y segunda subasta, con rebaja de ¡^1 
del precio de tasación, de l°s 
embargados a la parte demanda 
juicio ejecutivo seguido al n11111’'rf11 ^mitij 
de 1978, a instancia del Pr0Cp<e!iH nas qu 
señor Juste Sánchez, en reP1 fWl 
ción de «Construcciones Agronic mera , 
Levante», S. A., contra don x ^sos; 
Gastón González y don José M I dad c 
............................. " 1 Los

Poder 
S eSt5 
ni'nad(

fiaci, 
r^ta,

Morales, haciéndose constar: ^1
Que para tomar parte deb^1^ ¡ 

licitadores consignar previanu' 
10 por 100 del precio de tasacn -li
no se admitirán posturas que 
bran las dos terceras partes deir 
de tasación, rebajado en un 25 P 
que podrá hacerse el remate ^^¡i- 
dad de ceder a tercero; que s X 
cia la subasta a instancia dci , 
sin haber sido suplida previan v 
falta de títulos; que los au11^ 'y' 
certificación del Registro de * cllar 
piedad, a que se refiere la, regXjpflk 
la del artículo 131 de la Ley g^-r- 
caria, están de manifiesto en 
taría; que se entenderá O1, |a |ii" 
licitador acepta como bastante ^¿.fil
iación, y que las cargas o gra *|05 li*. 
anteriores y los preferentes, 5 
biere, al crédito del actor con ej |i 
subsistentes, entendiéndose Q . rOgr 
matante los acepta y queda 
en la responsabilidad de Jos 
sin destinarse a su extinción 
de remate.

Bienes cuya venta se 
expresión de precio de tasac

1. Urbana. — Casa-habítac'^ c»1^ 
da en la villa de Posadas y1 loS pK, 
Sotelo, núm. 58). Consta de py, 
tas, con varias habitaciones ’gg 
ocupando una superficie de 
tros cuadrados; linda: por y gii"„. 
entrando, con casa de d01, 
Carmena; por la izquierda, ^itix 
quina con calle Guzmán irjz, x 
por el fondo, con la finca my 
pia de doña Engracia Serra' 
Inscrita a nombre de don y. * 
tón González y esposa. - 
1.500.000 pesetas. ^; |

2. Una pala cargadora, ' 
de goma, marca «Cartepdia 
mero 5230; en 600.000 peseta- • ^.1 

iuatr
3. Un camión «Pegaso», 

CO-43.119; en 75.000 pesetas. y
Zaragoza a siete de 

novecientos ochenta y_uno. gj 5L 
José F. Martínez-Sapiña. * 
tario, José Aparici.

deBiter" 
e tas 
Jln 
Catrín

cn 325

E P11 
lucSecre,.

Núm. 1.421
JUZGADO NUM- 4JUZGADO NUM- - .

- P^SaP'iíl'1:
Don José-Fernando Martin^ pi jn 

Montero, Magistrado, Jd^ ja O 
ra instancia del núm. 4 <-1 ..f. 
de Zaragoza y su partid > ^pliy
Hace saber: Que dando, ct 

to a lo acordado en el 1U1C1

D?j J 

ra ir 
de ¿ 

(o^ace 
n a k 
Uantí 

Í¡lnstí 

ín°r 
^ta1 
s

ti 

tsil»

* 

,1 
x, 

Se
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ipi”?] 
pn1^ 

c Z»1' 
e abj 
á 
p»?

RUÍ"; 
data'1

A1

4 
,or>í
3 ■ 
1 »cl

,s ye*

, tod

ia. 
n:

sif1?

88> 

ace <

taíf0,78^ de 1980, seguido a ins- 
na Fai üe don Vidal-José Bergachore- 
radop ces¿ representado por el Procu- 
don AnSCno^ García Anadón, contra 
c¡a u nastasio Bintaned Uche, se anun- 
basla i\eata en pública y primera su- 
act0 Q _los bienes que luego se dirán, 
el din in ^Hdrá lugar en este Juzgado 
horas • e marzo de 1981, a las once 

Pará03'1? las condiciones siguientes: 
cotisiaJ^der tomar parte será preciso 
de] nr/V Previamente el 10 por 100 
hcitacj,-010 de valoración; el tipo de 
basta •por tratarse de primera su- 
adm¡t¡r/la el de su tasación; no se 
ras qUpn de manera definitiva postu- 
Partcs a í10- cubran las dos terceras 
hiera o e tip() de licitación de la pri- 
c.asos- q S€8unda subastas, según los 

rcmate podrá hacerse en ca
Los h1 Cedcr a tercera persona.

Poder ^i^¡1Cs sc hallan depositados en 
en estat e- demandado, con domicilio 
1^I|adosC1Udad, donde podrán ser exa- 

de (a^s. objeto de subasta y precio 
U lSacion:

hiatrí,!1]1'*s’?",o marca «Opel Record», 
s°hrc cia ?"0060-E, o los derechos que 
cn 32S nn!?ISmo ostente el demandado; Dado 00 pesetas-

rn¡] „n ^aragoza a siete de febrero 
o jtie? Tec*ent°s ochenta y uno. — 
^creH',’.-08^ F. Martínez-Sapma. — El

lri°. José Aparici.

Núm. 1.427
JUZGADO NUM. 4

^<)nuC"tx'rnando Martínez-Sapiña y 
ra in„d, Magistrado, Juez de prime- 
de Za ancia del núm. 4 de la ciudad 
Díte? a®°za y su Partido;

n? a lo ae^er: Que dando cumplímien- 
-.^htía n ?r^ado en el juicio de menor 
h'nslan?Um- LO87-C cíe 1979, seguido 
¿'irgo, r.;'a de don Bonifacio Calvo de

Ana ^sentado por el Procurador 
íJri Uorn Laborda, contra don Ra
lo'1^ en n 'Hr^ Guillen, se anuncia la 
k bien Publica y segunda subasta de 
a^drá । Ouc luego se dirán, acto que 
hv 'haryn Cn cste Juzgado el día 6 

10 las .de -1?81' a ,as diez horas, 
'Audiciones siguientes:

do?8^^01161- tomar parte será preciso 
lí , PrecL Oviamente el 10 por 100 
k ación de valoración; el tipo de 
. sta ■ por tratarse de segunda su- 3d I ¿ será

>0*’

i h. sirv¡ra la
hr,86 acb llP° 11
. ’ . MUe nn <^1 il

la rebaja del 25 %
para la primera, y

58cP

-a» -«s o "• manera definitiva 
bri ^tesJ no cubran las dos terce- 
Ca¿bora .L1 del tipo de licitación de la 
h(k?: e] 8c§llnda subastas, según los 
I( de , ^ate podrá hacerse en ca- 

IXm 8 b¡(lnedcr a tercera persona.
li() r de a8 se hallan depositados en 
de' *;0n ¿'on Fernando Rodrigo Arras- 
e)ía *ran(Unilc'ho en Zaragoza (Conde 

'JD), donde podrán ser

1 de subasta y precio 
de ' :

marca «Lavis», mo- 
¿nUe_19 pulgadas aproximada- 

¿ un l.12'01» pesetas.
t 0 3Sr  ^d^co marca «Corberó», 

Un^ "A; cn 15.000 pesetas.
mSSuin.?. de coser, con su 

u Pesetea «Sigma», a pedal; en

4. Una estufa marca «Super-Ser», 
catalítica; en 4.000 pesetas.

5. Una lavadora marca «Balay», 
normal; en 5.000 pesetas.

ó. Un tresillo de tres plazas y dos 
sillones, en skai color marrón; en pe
setas 12.000.

Suma total, 56.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de febre

ro de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.428
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 16-B de 1980, seguido a ins
tancia de «Comoplesa», representada 
por el Procurador señor Juste, contra 
«Pavimentos y Acabados de Catalu
ña», S. A., se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 6 de 
marzo de 1981, a las diez treinta ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no sc 
admitirán de manera definitiva postu
las que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Juan Soler Busquéis, 
con domicilio en Villafranca del Pene- 
dés (Barcelona), donde podrán ser 
examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina apisonadora, de dos 
rulos, accionada por motor diesel y 
dirigida desde a pie; en 375.000 pe
setas.

Dacjo en Zaragoza a cuatro de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.518
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido; ,
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 202-A de 1980, 
seguido a instancia de «Banca Catala
na», S. A., representada por el Procu
rador señor Peiré Aguirre, contra don 
Angel Arbiol Julián y doña Inés Gracia 
Sanz, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 9 de abril de 
1981, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; por tratarse de 
segunda subasta el tipo de licitación 
será el 75 por 100 del valor de la finca;

no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran íntegramente 
los tipos de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y 
la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secre
taría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta, quedando subro
gado en ellos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: . , .

Campo regadío sito en termino de 
Garrapinillos, de Zaragoza, en la par
tida de «Las Canteras»; tiene una ex
tensión de 62 áreas 45 centiárcas. 
Linda: Norte, acequia de San Juan; 
Sur, con secano, mediante rasa de 
riego; Este, finca segregada, v Oeste, 
finca de don Santiago Lacambra. Va
lorado en 1.250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapma. — El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 1.524

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha cn juicio verbal de faltas nú
mero 1.966 de 1980 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a Maurice Camille Cuarante, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito cn plaza 
del Pilar, 2, tercera planta) el día 11 
de marzo próximo, a las diez horas de 
la mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por imprudencia, 
en calidad de denunciado, debiendo 
hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Zaragoza a diez de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Andrés Rocó.

Núm. 1.522
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 510 de 1980, que se sigue 
cn este Juzgado a instancia de «Ma
deras Lapuente», S. A., representada 
por el Procurador señor Alfaro Gracia, 
contra don Julio Sancho Rincón, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un vehículo marca «Volkswagen», 
matrícula Z-9711-C; valorado en pese
tas 150.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar" en este Juzgado (sito cn la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 18 de marzo próximo, 
a las diez horas, previniéndose:
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Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que dicho vehículo se 
encuentra en poder del demandado, 
domiciliado en la calle Oviedo, 183.

Dado en Zaragoza a doce de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

Policía municipal, contra Ricardo Prie
to Valle, por el hecho de juegos ilíci
tos, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva del 
fallo dicen así:

"En Zaragoza a 6 de febrero de 1981. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pas
cual, Juez de distrito del número 5 de 
esta ciudad, habiendo visto el presen
te expediente de juicio de faltas, sobre 
juegos ilícitos, contra Ricardo Prieto 
Valle...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Ricardo Prieto Valle, como autor 
responsable de una falta del artículo 
575 del vigente Código Penal, a una 
pena de 1.500 pesetas de multa, con

Núm. 1.489 arresto sustitutorio de dos días caso

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de jui

cio verbal de faltas número 2.162 de 
1980, seguido por denuncia de D. P. nú
mero 2.387 de 1980, del Juzgado de ins
trucción núm. 4, contra Emilio Hervás 
R-uiz, por el hecho de amenazas, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva del fallo 
dicen así:

"En Zaragoza a 6 de febrero de 1981. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pas
cual, Juez de distrito del número 5 de 
esta ciudad, habiendo visto el presente 
expediente de juicio de faltas, sobre 
amenazas, contra Emilio Hervás Ruiz, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Emilio 
Hervás Ruiz, declarando de oficio las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo." (Firma y rú
brica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada 
lúe la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fe
cha; doy fe. (Firma y rúbrica del 
señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Emilio Hervás Ruiz, denun
ciado, en ignorado paradero, expido el 
presente, cumpliendo lo mandado por 
Su Señoría, en Zaragoza a siete de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, Felipe Hernan
do Muñoz.

de impago, y al pago de las costas 
procesales, cayendo en comiso la can
tidad ocupada, a la que se dará el 
destino legal, así como los tres naipes, 
que serán destruidos.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo." (Firma y rú
brica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fe
cha: doy fe. (Firma y rúbrica del 
señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Ricardo Prieto Valle, denun
ciado, en ignorado paradero, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado 
por Su Señoría, en Zaragoza a siete 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, Felipe Her
nando Muñoz.

Instituto Nacional de la Salud' P 
puesta falta de lesiones y da’

Resultando... .
Fallo: Que debo condenar ) ।

no a Ricardo Gabau MateU'^ 
autor de una falla de lesiones ■ 
por imprudencia, a la pena 0 
de 15.00'0 pesetas, reprensión 
pérdida del permiso de con^ ¿ 
término de dos meses y 
costas de este juicio. Deberá > 
zar al Instituto Nacional de 
en la cantidad de 75.702 P1" igé 
Marta-Raquel Carpió Pérez, e' 
tidad de 200.000 pesetas, y 3 • 
carnación Hernández Scrran ' ..¡iv 
cantidad de 300.000 pesetas, 
pagos responderá civil y sU [y-:.;' 
mente Francisco Olio Pont, 
igualmente indemnizar a eS‘,eta)j 
en la cantidad de 283.919 Peb y 
concepto de daños y 2O.vu 
en conceplo de perjuicios,

En caso de impago de la , cliíOt' 
puesta, el condenado deberá 
quince días de arresto susl’1 
el establecimiento penal des 
efecto. . ¡o G

Así por esta mi sentenc’ 
nuncio, mando y firmo. — J 
durga.” (Rubricado). iificac-

Y para que sirva de not’ ■'
Encarnación Hernández bLLeteti 
último domicilio en la ca ¿ni 
Sardanyola, 19, primero, de ¿ gifl'1; 
del Vallés (Barcelona), y 3L o la 
en ignorado paradero, exp’1 , 3 •' 
sente que firmo en Calata? 
de febrero de mil novecient' , 
y uno. — El Secretario, I

e

U 
Pubii 
aispc 
Por i

SEc

Núm. 1.492

Núm. 1.488
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de jui

cio verbal de faltas número 2.100 de 
de 1980, seguido por denuncia de la

CALATAYUD

Cédula dé notificación

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
del Juzgado de distrito de Calata- 
vud (Zaragoza);
Da fe: Que en este Juzgado de mi 

careo se ha dictado sentencia en jui
cio de faltas número 223 de 1980, por 
lesiones y daños en accidente de circu
lación. cuyos encabezamiento y parte 
disnositiva dicen como sisme:

"Sentencia. — En la ciudad de Ca- 
latavud a 29 de enero de 1981. — El 
señor don .Toree Madursa Cuervas, 
Juez de distrito de T a Almunia de 
Doña Godina v en prórrosrá de iuris- 
dicción del de esta capital, habiendo 
visto los nresentes autos de inicio ver
bal de faltas número 223 de 1980. en 
los nne han sido partes: e1 Ministerio 
fiscal, en renresmlación de la acción
nública. v de otra. 
Pont mayor de edad, 
de I crida asistido de 
Rocío Tochnz Floren.

Francisco Offn 
casado v vecino 
la Letrada doña 
v el Procurador

señor Alvira, en representación del

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCPIPCI0NES

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. . Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PRECIO: En la cParte oficial*, 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial*, 40 pesetas ídem ídem.

Núm. 1.493 ' 
CALATAYUD 

Cédula de citacidá

^la

, El 11

En virtud de lo aCdrda1*^ bl
videncia de juicio de 
en este Juzgado con el . 'IV
de 1980, por lesiones sUfr1^ ..tífliy 
..:x« ---- t .... .¡«.-«i Má1....u"-:- y.UL L7OV, pul 1C31U11C3 
sión por Jesús Calejero V*

y • 'i,..«
¡M i 

al ma'1".. docita por la presente i 
Carmelo Gordillo TroncósP, .||á )J 
edad, chofer, natural de ^l j6íó - y 
tualmente en ignorado día5'^' 
de que en el plazo de si. l .' 
tados a partir de la PU^^ial''y 
presente en el "Boletín O 1 eS*^, 
provincia, comparezca an'^ 
gado de distrito para reCJzllltoS'r i' 
ración en los hechos de « 0 
apercibimiento de que c‘‘ peij1 
comparecer le pararán y'
a que hubiere lugar en D3 .¡^n ‘ |¡!

Y para que sirva de cm 
ferido denunciado Carme eIi J
Troncoso, expido la prese’ dMji roncoso, cxpicio la 
tayud a veintitrés de _ 
novecientos ochenta y un '
cretario, José Béseos,

PRECIO
Por año ...................
Especial Ayuntamientos, 

Venta de ejemplares

A ESTE

S DE SUS

por afio ...... 
sueltos

B O L E T 1 N

c r  i p c i o N
3.000 peseta52.000 peseta»

Número del año corriente: 15 pesetas.
Número de) año anterior: 25 pesetas.
Número con dos.años de antigüedad en adelante:,. 40 peseta5'

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

de,

luS-d

en
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